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1.- INTRODUCCION 

El problema de la contaminación ambiental ha adquirido una relevancia 

internacional, debido a que ha alcanzado valores significativos que.,~ los especialistas 

en la materia, c.onstituyen un riesgo para la salud humana. La degradación de las selvas, 

bosques, mares y otros ecosistemas tiene su origen en factores tales e.orno el uso 

irracional de los recursos naturales, el desordenado crecimiento poblacional y el 

inadecuado desarrollo de las actividades productivas. 

La comunidad científica internacional considera que muchas de las 

perturbaciones generadas pueden ser de carácter irreversible; sin embargo, también 

estima que aún estamos a tiempo de frenar y solucionar esta desmedida depredación, 

lo cual requiere de la conjunción de esfuerzos a nivel regional, nacional e internacional.1 

La contaminación por petróleo preocupa cada día más a muchas personas de 

las naciones marítimas del mundo. La presencia en las costas de aves marinas muertas 

o moribundas por contaminación de petróleo despierta fuertes sentimientos en mucha 

gente. En algunas regiones estas aves son a la vez muy importantes como recursos y 

como eslabones del sistema ecológico marino y, por lo tanto, de su productividad. 

Los recursos pesqueros también son castigados en zonas donde existe una 

repetida contaminación petrolífera, e.orno lo es en la zona aledaña y anexa al centro de 

1PEMEX, 1989, PERFIL AMBIEl''ff AL EN EL ENTORNO DEL COMPLEJO PITROQUIMJCO MORELOS 

1 



trabajo motivo de este estudio.2 

Las actividades de la industria petrolera a nivel mundial son consideradas 

como unas de las más complejas debido a la diversidad de operaciones que implica su 

desarrollo. Esto ha permitido considerarla como una de las industrias de mas alto riesgo 

y potencialmente contaminadora Es necesario mencionar que la protección del medio 

ambiente en esta industria mexicana ha sufrido un considerable rezago, ya que durante 

muchas décadas, desde la misma expropiación petrolera, se consideró al medio 

ambiente como algo que podría restablecerse por sí solo o bien que careda de valor. Tal 

fue el caso de pantanos y selvas que, al no considerarse productivos, se les afectó sin 

conciencia; por otro lado, también existía la mentalidad de que la producción era lo más 

importante para el país, dejando en un segundo término la preservación de los recursos 

naturales (Op. cit. ). 

También es cierto que en la actualidad subsisten problemas de contaminación 

en la industria y hay eventualidades que escapan a su contro~ como las contingencias 

que pueden suscitar derrames accidentales de hidrocarburos, incendios y desfogues a 

quemadores (Op. cit.). 

20GAW A, 1981, ESTUDIO DEL IMPACTO AMBIENf AL DEL PETROLEO Y SUS DERN ACIONES ENEL 
PUERTO Y PROXIMIDADES DE COATZACOALCOS, VER SE.CRETARIA DE MARINA, DIRECCION 
GENERAL DE OCEANOGRAFIA Prev. Cont. 
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CONTROL DE AGUAS RESIDUALES 

El amplio número de procesos y servicioe que se llevan a cabo para enfriamiento, 

generación de vapor y de servicio en general, demandan un importante volumen de 

agua de abastecimiento de fuentes superficiales y subterráneos y, en la misma medida, 

se generan aguas residuales. Ú!toe afluentes, de acuerdo a su características, son 

maneja.doe a través de redes de drenajes segregados, tales como ac.eitoso, químico, 

sanitario y pluvial, hasta los sistemas de tratamiento espedfico. 

Para una mejor planeación del uso de loe recursos de agua en el control de 

su cxmtaminación, se dedica especial atención al objetivo de minimizar en lo posible 

las fuentes potenciales contaminantes, mejorando o modificando el diseño de las 

instalaciones de proceso y la selección de equipos. 

En la Terminal de Pajaritos, las aguas residuales que se generan reciben diferentes 

tratamientos, en función del tipo de proceso de donde provienen y de los contaminantes 

que contienen. Los tratamientos que van desde los más simples, donde por procesos 

físicos y químicos se eliminan los contaminantes, hasta los mas complejos, del tipo 

biológico, en los cuales se tratan compuestos de difícil degradación. De esta forma, las 

aguas residuales reciben el grado de tratamiento capaz de modificar las condiciones 

físicas, químicas y tóxicas, ajustándose a las normas establecidas por las autoridades, 

evitando que su disposición final origine cambios en los cuerpos de agua rec.eptores ( Op. 

cil. ). 
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PROTECCION DEL MEDIO MARINO 

A partir de 1970, la Terminal Marítima de Pajaritos inició sus actividades en 

el área de Coatzacoalcos debido a las necesidades de comercialización del petróleo y sus 

derivados con el extranjero. ¡ 

Evaluación de la contaminación: En la Terminal de Pajaritos se tiene interés 

no sólo de prevenir y corregir los posibles impactos que pudieran prcxlucir sus 

actividades, por lo que se ha establecido la política de cuidado y conservación del medio 

ambiente, acorde a la cual se han realizado estudios para conocer los ecosistemas en 

donde realizan sus actividades, con el propósito de establecer marcos de referencia 

ambiental (Op. cit.). 

Atención a contingencias: No obstante el cuidado que se tiene durante las 

operaciones que se realizan en las instalaciones marinas, se presentan contingencias 

por derrames accidentales de hidrocarburos casi siempre ocasionados por factores 

fuera de control. AJ respecto, la atención de estas contingencias es inmediata, ya que 

se cuenta con equipos especializados y personal altamente capacitado para recolectar 

hidrocarburos, destacando el buque recolector de hidrocarburos ECOPEMEX. 

&ta embarcación opera en el Golfo de México desde 1986, y tiene su base 

de operaciones en la Terminal Maritima de Pajaritos. U; un barco de doble ca.seo, 

funciona con la tecnología más avanzada y tiene la particularidad de abrirse en su línea 

media hasta lograr una longitud de barrido de 44 metros, posición que permite confinar 
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el petróleo a la deriva. 3 

INTERRELACIONES DE LA TERMINAL 

La Tenninal de Paja.ritoe se encuentra en relación directa y reciproca con el 

medio socioeconómico del que fonna parte, por lo que a continuación se hace mención 

de las interrelaciones que forman loe factores económico, legal y político. 

En el aspecto legal y con relación a la economía hay que ajustarse al 

presupuesto para utilizar y/o adquirir el equipo y personal necesarioe para cumplir 

con loe ordenamientoe y llevar a e.abo las actividades de protección ambiental 

En el aspecto legal con relación a la política existente, se observa que hay que 

ajustarse a los lineamientos y normas que se establecen por medio de las diversas 

legislaciones en materia de protección ambiental y apegarse a las posturas políticas que 

se dicten sobre la materia. 

En el aspecto legal con relación a la sociedad, se establece que la Terminal 

Maritima de Paja.ritos forma parte de las fuentes de trabajo importantes que tiene la 

zona Golfo del Istmo de Tehuantepec, en la cual se da trabajo a 1,545 personas de la 

zona, y distribuye para su consumo los combustibles necesarios en la región de 

Coatzacoalcos, Minatitlán. 

'PEMEX, 1993, BUQUE ECOPEMEX, FQLLITO INFORMATIVO. 
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II.- ZONA DEL ESTUDIO 

El lugar donde se efectuó el estudio se encuentra ubicado al sureste del país, 

en el estado de Veracruz. Esta zona está considerada como altamente industrializada 

debido principahnente a las actividades petroleras que en ella se desarrollan. Con 

coordenadas de latitud Norte: 18"09'30', longitud Oeste: 94"24'30' y a una altitud de 

3 m.s.n.m. (ver figura 1 ); pertene, según la clasificación de Rzedowslci, 4 a la provincia 

fisiográfica de la planicie costera suroriental y al reino neotropical, a la región Caribea 

y Provincia de costa del golfo de México. 

La vegetación está representada según Rzedowslci por selva tropical perennif olia 

muy húmeda, de composición variada y corresponde al grupo denominadocomúnmente 

vegetación de clima cálido ht'unedo .5 El sitio de estudio se encuentra ubicado en la 

desembocadura del río Coatzacoalcos, existe fauna marina del Golfo de México y fauna 

silvestre propia de selva tropical, además existe ganadería en los alrededores. La 

terminal está cercana a varias ciudades como son Coatzacoalcos, Ciudad de Nanchital, 

y Minatitlan, en las que la actividad preponderante tiene que ver con la industria 

petrolera. 6 

Esta zona presenta una fuerte perturbación ambiental, en especial el área 

circundante del río Coatzacoalcos, que se encuentra afectada a niveles muy altos 

principahnente por los complejos petroquúnicos de la zona. 

•Rzedow.lci, J., 1988, VEGETACION DE MEXJCO, ED. LIMUSA, MEXJCO. 
•rnEM 
6INF.GI, 1988, ATLAS NACIONAL DEL MEDIO FlSICO, PRIMERA REIMPRESION 
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Sus colindancias son, al Norte, con la laguna de Pajaritos y Gavilán de Allende; 

al Sur con la empresa privada Cloro de Tehuantepec y el complejo petroquimico de 

Pajaritos; al Este con la empresa "Troy industrias", antigua Fertimex, y al Oeste con 

el río Coatzaooalcos. 

Esta planta fue diseñada para recibir, cargar y/ o descargar buques tanque con 

petróleo crudo, productos petrolíferos, productos petroquimicos y gases licuados para 

su distribución al mercado nacional, su exportación e importación, así como rebombeos 

a otras plantas, teniéndose los procedimientos operacionales siguientes: 

Carga y descarga de buques tanque. 

Poliducto Minatitlan-Pajaritos. 

Bombeo de gasolina, diesel, diáfano y tu.rbosina al Centro Embarcador 

Petroquimico. 

Oleoductos de 20', 24' y 36' de diámetro de Campos Zona Sur y 

Sonda Marina de Campeche-Pajaritos. 

Combustoleoducto Minatitlan - Pajaritos. 

Turbosinoducto Minatitlan - Pajaritos. 

Siete Duetos Petroquímicosde 6' de diáruetroc/u. C.P. La Cangrejera, 

C.P. Pajaritos, y C.P. Morelos-Tenninal Pajaritos. 

Fosa de lastre de Barcos y separador de aceite. 

Purga de tanques de almacenamiento (drenado). 
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En la zona se han efectuado demandas de pescadores en contra de PEMEX 

por la mortandad de peces en la zona, la contaminación y manchado de sus artes de 

pesca y de sus embarcaciones. Lo quelos pescadorespiden generalmentees una 

indemnización monetaria, y las demandas se realizan casi siempre en un intervalo de 

seismeses entre una y otra. Cabe destacar que en el río Coatzacoalcos existe una veda 

permanente, por lo que se supone que ahí no existe ni debe existir pesca. 
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ID.- ANTECEDENTES 

La primera proepecci6n realizada por Oclioa (1972), en el estuario del río 

Coa.tzacoa.lcos, estableci6 el problema de la contaminaci6n del río Coa.tzacoalcos y 

registra la presencia de metales pesados tales como plomo y mercurio entre otros. 

Para 1978 De la Chica, lleva a cabo un estudio sobre la contaminaci6n por 

metales pesados en relaci6n con la fauna del río. Ogawa (1981 ), estableci6 el impacto 

causado por el petr6loo y los derivados en el puerto y sus alrededores. Valencia (1983), 

abordó el tema de la contaminaci6n industrial en la zona Coa.tzacoalcos - Minatitlán 

y laguna del Osti6n, en el mismo año, De Le6n y Pérez, demostraron la presencia de 

plomo y hallazgos histológicos relacionados con peces del río. 

En el año de 1986 se realizaron los siguientes trabajos: Figueroa determin6 

la presencia de metilmercurio en la "Mojarra Prieta"; Corpi, enlistó a los decapodos 

litorales y costeros de la región. Botello y Paez plantearon el problema ocasionado en 

el área por hidrocarburos en sedimentos y en la fauna. Baez, hizo un trabajo sobre la 

calidad del aire. Gallegos, enfoc6 el grado de contaminaci6n en las comunidades 

faunisticas y el manglar. Herzig, aport6 un inventario sobre las aves. Contreras, 

enmarcó la ecofisiología de la zona pantanosa. Chazaro, englob6 a toda la vegetación 

en un inventario floristico; Bozada y Paez, evaluaron la fauna acuática del río. 

11 



Toledo, et al, (1987), discutieron que el pantano era una riqueza mal 

aprovechada y que poco a poco se estaba destruyendo. Siguiendo en el mismo año, 

Bozada y Paez, estudiaron la fauna acuática del litoral 

Toledo (1988), Abordó también el problema de la energía y el medio ambiente 

en relación con el desarrollo industrial 

En la Terminal Marítima de Pajaritos se han realizado estudios de impacto 

ambiental tales como son un análisis de riesgos de la Terminal Marítima de Pajaritos, 

Ver., realizado por la Gerencia de Transportación Marítima y la Terminal Marítima de 

Pajaritos. Otro realizado por la Compañía Felipe Ochoa y Asociados S.C., y en 1993 

se realizó un estudio del entorno ambiental de la Terminal Marítima de Pajaritos 

12 



IV.- OBJEI'IVO GENERAL 

Análisis de loe aspectoe legales y ecol6gicos de la Terminal Marítima de 

Pajaritos, Veracruz de PEMEX-REFINACION. 

1•0BJETIVOPARTICULAR 

Análisis de la funcionalidad de las diferentes legislaciones que se aplican en 

esta Terminal 

2º OBJETIVO PARTICULAR 

Análisis del desempeño durante el periodo de noviembre de 1991 a octubre 

de 1992 sobre protección ambiental en relación con la reglamentación internacional 

y nacional 

3ER OBJETIVO PARTICULAR 

Evaluación de los planes de contingencia existentes para observar si son 

adecuados a las circunstancias del centro de trabajo. 

13 



4º OBJETIVO PARTICULAR 

Analizar la capacidad de respuesta ante derrames y/o diversas contingencias 

que se puedan presentar. 

5° OBJETIVO PARTICULAR 

Análisis de las demandas (generahnen te de pescadores) más usuales en cxm tra 

de PEMEX como institución y no en contra de la Terminal de Pajaritos, Veracn.iz. 

6° OBJETIVO PARTICULAR 

Hacer recomendaciones concretas para mejorar lo relacionado a la protección 

ambiental en la Tenninal. 

14 



V.- METODOLOCIA 

1.- Reoopilaci6n y revisi6n de la informaci6n 

1.1.- Legislaci6n 

1.1.1.- Convenio para prevenir la contaminaci6n marítima por 

loe buques, Marpol 73/78. 

1.1.2.- Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protecci6n al 

Ambiente. 

1.1.3.- Ley General en Materia de Agua. 

1.1.4.- Normas internas de Petróleos Mexicanos. 

1.1.4.1 .- Reglamento RG.03.0.03 Reglamento de 

seguridad e higiene de Petróleos Mexicanos. 

1.1.4.2.- Norma N0.04.0.01 Límites pennisihles 

de contaminantes atmosféricos para jornadas de 

ocho horas. 

1.1.4.3.- Manual MN.04.0.01 Evaluación y control 

de ruidos. 

1.1.4.4.- Norma N0.07.0.15 Requisitos mínimos 

de seguridad de las instalaciones de las áreas 

industriales. 

1.1.4.5.- Normas Técnicas de SEDE.SOL. 

15 



1.2.- Estudios de impacto ambiental en la zona 

1.2.1.- Análisis de riesgo de la Tenninal Marítima de Pajaritos, 

Ver. 

1.2.2.- Análisis de impacto ambiental realizado por la empre.sa 

Felipe Ochoa y Asociados. 

1 .2.3.- Análisis dd entorno ambiental Tenninal Marítima 

Pajaritos. 

1.3.- Planes de contingencia. 

1.3.1.- Plan nacional de contingencia para combatir y controlar 

derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas en el mar. 

1.3.2.- Plan interno de contingencias por derrames de 

hidrocarburos, Terminal Marítima de Pajaritos, Ver. DE PEMEX

REFINACION. 

2. - Análisis de las legislaciones y Normas que operan en la Terminal Marítima de 

Pajaritos, Ver, 

Este punto se justifica por la importancia que tiene saber hasta 

qué punto se aplican las diferentes legislaciones que operan en la Terminal 

Marítima de Pajaritos, Ver. 

16 



3.- Monitoreo de loe principales contaminantes durante el período de un año (de 

noviembre de 1991 a octubre de 1992). 

Fl análisis de loe parámetros a valorar se efectuaron con periodicidad 

semanal con la finalidad de ver si se está actuando confonne al re.glamento. 1..os 

contaminantes a evaluar son principalmente: 

3.1.- Cuantificación de ruido en las áreas potencialmente ruidosas utilizándose 

un decihelímetro marca BRÜEL KJAER tipo 2209. 

3.2.- Cuantificación de ácido Sulflúdrico (H
2
S) en área de Tanqueria, Muelles 

y Tanques, utilizando un analizador de ácido sulflúdrico portátil marca B. & 

W. Technologies LTD, modelo Pacl: Rat. 

3.3.-Análisis de aguas residuales del canal de drenaje pluvial de descarga al río 

Coatzacoalcos, realizado por el Departamento de Ahnacenamiento y Bombeo, 

siendo los parámetros que se analizaron: 

3.3.1.- Potencial de hidrógeno (pH) 

3.3.2.- Crasas y aceites (C. y A.) 

17 



3.3.3.- Temperatura (PI) 

3.3.4.- Sólid08 sedimentahles totales (S.S.T.) 

3.3.5.- Demanda quúnica de oxígeno (D.Q.O.) 

4.- Inventario de equipo y sistemas de protección ambiental 

Se efectuó un inventario del equipo y sistemas de protección ambiental ron que 

cuenta la Tenninal Marítima de Pajaritos, Ver. este punto se relaciona ron el punto 3 , 

y se realiza para ver si se tiene o no el equipo necesario para realizar adecuadamente 

la labor de protección ambiental y cmnplir con las legislaciones. 

5.- Análisis de las demandas más frecuentes. 

Este punto es para ver qué tanto afecta la función de la Tenninal al medio 

socioeconómico y biológico en virtud de que las demandas más frecuentes que se 

presentan son de los pescadores que ven afectados sus artes de pesca, o por mortandad 

de peces y demandan indemnización por parte de PEMEX. Cabe aclarar que las 

demandas se realizan a PEMEX romo institución y no a la Terminal Marítima de 

Pajaritos y también hay que remarcar que el rio Coatzacoalcos está en veda permanente 

de especies acuáticas 

18 



6.- Postura de medidas en los contextos: 

6.1.- Legal en relaci6n con la realidad econ6mica. Para realizar este paso se 

tiene que tomaren cuenta el contexto del presupuesto asignado a protecci6n ambiental 

por parte de PEMEX para poder cumplir adecuadamente con las normas y legislaciones 

del ramo y en conjunci6n con el presupuesto asignado por el municipio de Coatzacoalcos 

a su dependencia de protecci6n ambiental para coordinarse y cumplir con las normas. 

6.2.- Legal en relaci6n con las Posturas políticas. Este paso es muy importante 

ya que se observara cuales son las posturas políticas actuales con respecto a protecci6n 

ambiental y para ver si se apoya y cumple con las legislaciones del ramo en la terminal 

Marítima de Pajaritos, Ver. 

6.3.- Le.gal en relación con la Receptividad y sensibilidad social. Este punto se 

relaciona en que se tiene que tomar en cuenta que Petróleos Mexicanos y en especifico 

la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver. es fuente de ingresos para mucha gente de la 

región y suministra satisfactores a la región con lo que hay que analizar cuales son las 

posturas de la población aledaña. 

7.- Conclusiones y propuestas de medidas para evitar la contaminación y la afectación 

del ecosistema. Tomando en cuenta las posturas del punto anterior, se considera la 
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necesidad de proponer medidas de carácter biológico en las legislaciones y normas 

existentes. 
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VI.- RESULTADOS 

a).- ENTORNO AMBIENTAL DE LA TERMINAL MARITIMA DE 

p AJARITOS, VER. 

1.- AMBIENTE FISICO 

El área de estudio del entorno de la Terminal Maritima "Pajaritos" abarca 

una superficie de 814.2 Km2 y se ubica dentro de los municipios de Coatzacoalcos, 

Minatitlán, Nanchital, Ixhuatlán del Sureste, Moloacan y Agua Du1ce, en el estado de 

Veracruz. Dicha superficie se encuentra comprendida dentro de un círculo imaginario 

de 10 Km de Radio, con centro en la Terminal Maritima "Pajaritos". 

Dicha Terminal se localiza al E.ste de la ciudad de Coatzacoalcos sobre la 

carretera federal Coatzacoalcos-Villahermosa; la Terminal y su entorno se encuentran 

dentro de la zona de la desembocadura del río Coatzacoalcos, la cual fue decretada zona 

prioritaria de mejoramiento ambiental y restauración ecológica, situación que hace 

reforzar las medidas y acciones tendientes ala prevención y control de la contaminación 

del aire, agua y suelo. 
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Esta área comprende rma amplia zona., al igual que una extensa región 

dedicada a actividades agropecuarias. En forma., general, se puede decir que el área se 

encuentra bien comunicada, ya que cuenta con una extensa red de carreteras y caminos 

que cubren las necesidades de transporte y comercialización de productos. En cuanto 

a los usos del suelo que se presentan en el entorno de la Terminal Marítima, las 

actividades humanas que se desarrollan son del tipo industrial, agrícola y ganadero. 

1.1.- CLIMATOLOGIA 

La descripción del dima en esta zona está basada en los datos de las Estaciones 

de Nanchital y Coatzacoalcos de acuerdo a la carta de climas escala 1:1,000,000 área 

Villahermosa del Instituto Nacional de Estadística., Geografía e Informática. Cabe 

señalar que existen dos estaciones en el mismo punto con período diferente de registro 

de datos. 

En el Cuadro 1 se presentan los promedios anuales máximos mínimos y 

medios de temperatura y precipitación pluvial, así como tipos de climas en las 

estaciones meteorológicas mencionadas. 
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TIPO DE CLIMA 

De acuerdo con la clasificación de Koeppen-modificada por E. Garcia-, en la 

región predomina el clima tipo Amw"(i): correspondiente al cálido-húmedo, con 

abundantes lluvias en verano; la precipitación del mes más seco es menor de 60 mm 

de lluvia y el porcentaje de lluvia invernal oecila entre un 5 y un 10.2%. 

CUADRO 1.- CLIMATOLOG/A. 

NANCHITAL 25.8 28.9 22.3 2,81S.9 5().4.7 50.9 Am(I) 

(l'M 

NANCHITAL 26.1 28.5 22.5 2,765.9 502.9 S9.0 Am(I) 

(i'M 

COATZA· 25.5 27.6 22.2 2,852.2 556.7 49.8 Amw' 

COALCOS 
(l'M 

COATZA· 25.6 28.1 22.2 2,521.6 466.2 48.8 Am(I) 

COALCOS 
(1 ') 
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TEMPERATURA 

La temperatura promedio anual para la zona de la Tenninal Marítima oscila 

entre loa 25.5 y loa 26.1 °C. La temperatura máxima se presenta en loa meses de mayo 

y junio y se encuentra entre loa 27.6 y loa 28.8"C, mientras que la temperatura mínima 

se registra en loa meses de diciembre y enero y va de 22.2 a 22.5-C. 

PRECIPITACION PLUVIAL 

En el cuadro indicado se presentan loa valores, por estación climatologica de 

la precipitación del mes mas húmedo el cual corresponde a Septiembre y la precipitación 

del mes mas seco corresponde a Marzo concluyendo que existe una variación mínima 

de 310.6 mm entre los valores totales anuales. 

HUMEDAD REL.\ TIV A 

Debido a la situación geográfica, a las altas temperaturas que se registran y 

a la influencia de los vientos alisios del Noroeste, en el área de estudio se registra una 

alta humedad. 

La carta de efectos climáticos indica que la humedad máxima en la zona se registra de 
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septiembre a febrero mientras que loe valores más bajos se dan de mano a abril 

En el Periodo comprendido entre 1980 y 1989 se encontraron valores de 100% de 

humedad en febrero y diciembre de 1986, febrero, septiembre y octubre de 1988 y 

enero y febrero de 1989. El valor múúmo (de 28%) ocwri6 en mano de 1986 y loe valores 

medios fluctuaron entre 61 % y 89% en abril de 1987. 

PRESIONA TMOSFERICA 

De acuerdo con los reportes meteorológiC03 de la estación 7 41 de Coatzacoalcos, 

el mes de mayor presión atmosférica es enero. La máxima registrada fue de 1,020 mb 

en enero de 1988 y la múúma de 1,007 mb en mayo de 1986. La presión media fluctúa 

entre 1,017.3 mb y 1,006.6 mb. 

EV APORACION 

Se entiende como evaporación a la transformación lenta y gradual de un 

líquido en vapor, motivada por la temperatura y la humedad relativa. 

En el área de estudio, este efecto es muy evidente y se acentúa durante los 

meses de abril, mayo y junio. El valor máximo re.gistrado durante el período de 1980 

a 1989 fue de 13.17 mm, registrado en Marzo de 1986, y el múúmo fue de O.O 1 mm 
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en enero de 1984. Loe valores medios fluctuaron entre 5.68 y 1.8 mm en abril de 1982 

y enero de 1984. 

NUBOSIDAD E INSOLACION 

F1 término nubosidad se refiere a la masa de vapores o nieblas, más o menos 

densos que se encuentran suspendidos en la attnósfera, debido a las temperaturas 

elevadas, a las fuertes precipitaciones y a la elevada humedad relativa. 

En el área de estudio generalmente dominan los días nublados. Los reportes 

meteorologic.os de 1980 a 1989 indican que el mes de mayor número de días nublados 

(24) fue ~osto de 1984, en junio y ~osto de 1986 y ~osto de 1987 se presentaron 29 

días medio nublados y en abril de 1984 ocurrieron 20 días despejados. Los anteriores, 

son los valores mas altos para cada categoría. 

En cuanto a la cantidad de insolación referida al tiempo de exposición 

excesiva al so~ en ~ilio de 1981 se registró el valor más alto correspondiente a 293.13 

horas, mientras que el mínimo ocurrió en enero de 1984 y fue de 87.40 horas. 

VIENTOS DOMINANTES Y NORTES 

Básicamente el clima de la región está condicionado, por el régimen de los 
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vientos alisios que viran hacia el sur por influencia de la barrera que forma la Sierra 

Madre Oriental, buscando salida por la depresión del sistema de Tehuantepec. 

Asimismo, el régimen de vientos alisios se encuentra bajo la influencia del anticiclón 

de loe azores. 

Durante todo el año soplan vientos del norte, con variantes únicamente en los meses 

de mayo-agosto, los cuales provienen del Noreste y Sur; son vientos alisios modificados 

ligeramente en su dirección por condiciones re.gionales que se imponen a la circulación 

general de la atmósfera. 

Los Nortes son masas de aire polar oontinental, provenientes del sur de 

Canadá y f..itados Unidos, que originan fuertes vientos, generahnente son acompañados 

de intensas precipitaciones pluviales que ocurren durante los meses de septiembre a 

abril, en ocasiones su gran intensidad provoca destrozos sobre cultivos agríe.olas e 

inundaciones. 

En el área de estudio, durante el periodo de 1980 a 1989, el viento mensual 

dominante proviene del norte, la velocidad máxima promedio mensual fue de 7.5 mi 

seg registrada durante agosto del mismo año; en noviembre de 1986 se registró la 

velocidad máxima por día de viento proveniente del nor-noroeste de 39.8 ro/seg. 
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1.2.- HIDROLOGIA 

SUPERFICIAL 

El área de estudio forma parte de la r~ón hidrológica 29, la cual se localiza 

en la vertiente del Golfo de México y divide en doe partes a la planicie costera cercana 

a la desembocadura del río Coatzaooalcos, a su vez, esta superficie hidrológica está 

formada por dos cuencas denominadas río Tonalá-Laguna del Cannen Machona y río 

Coatzaooalcos. De la primera cuenca el área de estudio comprende una parte de la 

subcuenca río Tonala y de la se.gunda comprende parte de las subcuencas río 

Coatzaooalcos y río Calzadas. 

El coeficiente de escurrimiento superficial predominante es del 1 O al 20%, 

existiendo variaciones del 5 al 30% a orillas del río Coatzaooalcos, dichos coeficientes 

se presentan en la carta hidrológica de aguas superficiales escala 1 :250,000 región 

Coatzaooalcos, publicada por el lnsti tu to Nacional de E.stadística, Geografía e Informática 

y establecidos con base en tres factores muy importantes que son: permeabilidad, 

cubierta vegetal y precipitación. 

El río Coatzacoalcos es la vía pluvial más importante del área de esrudio siendo 
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además uno de loe más caudaloeoe del país. Na.ce en una zona cubierta por selva alta 

perennifolia y con alta precipitaci6n anual dentro del estado de Oaxaca en la sierra 

atravesada a más de 2,000 m sobre el nivel del mar y con una direcci6n hacia el oeste, 

la cual desvía posteriormente hacia el Noreste para desembocar finalmente en el Golfo 

de México. 

Cabe mencionar que las mediciones hidrométricas en el área de estudio se 

encuentran limitadas debido a que la única estaci6n hidrométrica que mide el volwnen 

y gasto del río Coatzacoalcos -denominada Las Perlas- se encuentra localizada fuera del 

área de estudio, aproximadamente a 120 Km arriba de la 

desembocadura del río Coatzacoalcos. 

Los principales afluentes del río Coatzacoalcos existentes en el área de estudio 

son, por su margen izquierda, el río Calzadas y, por la margen derecha, la laguna de 

Pajaritos, el Arroyo Teapa, el arroyo Chico y el arroyo Gopalapa. 

RIO CALZADAS: Se origina en la vertiente oriental de la Sierra Oriental de 

San Andres Tuxtla a 140 m sobre el nivel del mar. Iniciando su recorrido con una 

dirección Norte-Sur, la que posteriormente modifica de Oeste a Este, para unirse al río 

Coatzacoalcos a 4 Km aguas arriba de su desembocadura 
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LAGUNA DE PAJARITOS: Se localiza a solo 3 Km de la desembocadura dd 

rlo Coatzacoalcos, sobre su margen derecha, tiene una superficie de 1.5 Km2 cuyas 

condiciones naturales fueron modificadas para convertirla en dársena de atraque de 

barcos de diferentes tipos, tamaños y capacidades, para pennirir d transporte nacional 

y extranjero de crudo y productos petroquúnicos. 

ARROYO TEAP A.; Constituye un cuerpo de agua superficial importante pues 

se ha convertido en un cuerpo receptor de descargas de aguas residuales de diferentes 

instalaciones industriales ubicadas en el área de estudio. Este arroyo nace en la presa 

"La Cangrejera" presentando un recorrido de Este a Oeste que se mantiene hasta su 

unión en el río Coatzacoalcos 7 Km antes de la desembocadura de este último. 

ARROYO CHICO: Este arroyo forma un sistema pluvial importante dentro del 

área de estudio y se localiza a aproximadamente 7 Km aguas arriba de la desembocadura 

del río Coatzacoalcos, sobre su margen derecha, presentando una dirección Este-Oeste 

hasta su intersección con el Coatzacoalcos. 

Asimismo, en el entorno de la Terminal Marítima Pajaritos se localizan los 

siguientes cuerpos de agua superficiales: 
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ARROYO COLORAOO: F.ste arroyo nace en la presa "Carolina Ana ya" hacia 

el F.ste, dentro de la zona de estudio. Presenta un recorrido inicial en la dirección 

Noreste, la que posteriormente modifica hacia d Oeste para desembocar directamente 

sobre d Golfo de México. 

PRESAS LA CANGREJERA, CAROLINA ANA Y A, V ASO N: 1 Y V ASO N: 2: 

Debido a las condiciones de humedad que prevalecen en el área ha sido factible la 

formación de lagunas y presas. Dentro de ellas destaca la presa "La Cangrejera", que 

oonstituye la obra más importan te y está situada al Sureste de la ciudad de Coat:zacoalcos, 

su capacidad de almacenamiento es de 38,400,000 m 3 y su finalidad principal es la de 

abastecer los complejos industriales en el área. 

La presa "Carolina Ana ya" tiene una capacidad de 37,850 m 3 y su finalidad principal 

es la de abastecer al complejo industrial Fertimex. 

Los Vasos N: 1 y N: 2 localizados al Este de la Terminal Maritima "Pajaritos" 

con capacidad de 2,000,000 y 12,000,000 m 3 de agua, respectivamente, constituyen 

la fuente de abastecimiento de las diferentes instalaciones industriales establecidas en 

el área de estudio. 
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SUBTERRANEA 

Dentro del área de estudio se presentan dos tipos de acuíferos semiconfmados, 

formados durante el mioceno y que no se encuentran a profundidades mayores de 60 

m y el libre formado recientemente y que no sobrepasa profundidades entre los 40 m. 

y los 50 m. E.ste tipo de acuífero se recarga en forma vertical por la infiltraci6n de agua 

pluvial, así como por las corrientes superficiales que drenan el áre.a. Asimismo, dentro 

de esta zona se localiza una gran concentraci6n de pozos, los cuales se encuentran 

sobreexplotados y abastecen a las ciudades de Coatzacoalcos y Nanchital. 

Según se indica en la carta hidrólogica de aguas subterráneas, escala 

1 :250,000 regi6n Coatzacoalcos, publicada por el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática (INEGI), La calidad del agua de los acuíferos mencionados, 

varia de dulce a tolerable, por lo que se destina al uso doméstico, pecuario e industrial. 
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1.3.- GEOLOGIA 

Según la carta geológica escala 1:1,000,000 regi6n Villahennosa., del INEGI, la regi6n 

de estudio ee encuentra representada por: 

A) Im.(M) Rocas sedimentarias del mioceno, principalmente arenisca, se 

localiza al Este, Norte y Sur de la Tenninal Marítima. 

B) QW Suelos sedimentarios del cuaternario, se presentan al Oeste, Norte y 

Sur de la Terminal Marítima. 

SIS.MICIDAD 

Desde el punto de vista sismológico el área de estudio se localiza en una región 

de alta. inestabilidad cortical, con gran probabilidad de sufrir macro y microsismos, esto 

se debe a la presencia cercana de dos grandes líneas de fracturamiento conocidas como 

"ZACAMBOXO" y "CLARION" (que atraviesan el estado de Veracruz a la altura del 

paralelo de 19° las cuales se internan en el Golfo de México al Norte de la ciudad de 

Coatzacoalcos. Otro fracturamiento es el de la probable falla de Tehuantepec que cruza 

el istmo de Norte a Sur en una trayectoria paralela e inmediata a la margen izquierda 
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aguas arriba del río Coatzacoalros, es aquí donde se encuentra el mayor número de ÍOC08 

sísmicos importantes como el epicentro N11 96 que se rodea en un radio de 50 Km de 

loe epicentroe 313, 153 y 102. Situadoe al sur de Coatzacoalros, en esta misma 

trayectoria, pero ya dentro del Golfo de México y situado ligerwnente al Noroeste de 

esta ciudad, se localiza el epicentro N: 355; estoe epicentros han originado, movirnientoe 

macrosísmicos de intensidad entre 5.0 y 7.3 en la escala de Richter7
• 

7INEGI, 1988, ATLAS NACIONAL DEL MEDIO FISICO, PRIMERA REIMPRESION, AGUASCALJENfE5 
AGS. 
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1.4.-SUELO 

Con base en la Carta Edafológica, Escala 1: 1,000,000, Región Villahennosa, 

del INEGI, los tipos de suelo existentes en el entorno son los siguientes: 

A) Gv+Vp+Je/S: Presentes en el área de estudio, extendiéndose al Oeste. 

B) Vp+Ao+Rg/S: Localizados al Sur y Sureste del área de estudio. 

C) Zg+ Gv/Z:. Se encuentran al Oeste de la zona. 

D) Rg+Zg/1: Al Norte del área en la zona litoral. 

La anterior nomenclatura se describe a continuación: 

Gv: Gleysol Vertico: El Gleysol se encuentra casi en todos los climas donde se 

aclUDula el agua, al menos en epoca de lluvias. En la capa saturada con agua presenta 

colores azulosos, verdosos o grises que, al secarse, presenta manchas rojas. Su vegetación 

natural es de pastizal y, en zonas costeras, cañaveral o tular. En ocasiones presenta 

aClllllulación de sales y es poco susceptible a la erosión. 
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Vp. Vertisol Piliro: Es un suelo que presenta grietas anchas y profundas en la 

época de sequía, es muy duro arcilloeo y masivo, frecuentemente negro, gris y rojizo. Es 

de climas templados y cálidos ron una marcada estación seca y otra lluviosa, su 

vegetación natural es muy variada, su susceptibilidad a la erosión es baja. 

Je. F1uvisol Eútrico: Se forma por materiales de depósitos aluviales recientes 

excepto los marinos, está constituido por material suelto que no forma terrones y es poco 

desarrollado. Se encuentra en todo tipo de clima, cercano a la zona de acarreo por agu~ 

la vegetación vaíia desde selva a matorrales y pastizales. 

J3. Este número indica que los tipos de suelo del grupo presentan textura fina, 

lo cual significa un predominio de arcilla. 

Ao. A crisol Ortico: Este suelo tiene acumulaciones de arcilla en el subsuelo, es 

ácido o muy pobre en nutrientes, pertenecen a zonas tropicales o templadas muy 

lluviosas; en condiciones naturales tienen vegetación de selva o bosque, de rolores rojos 

o amarillos claros, susceptibles a la erosión. 

Bg. Carnbisol Gleyico: son suelos transformados en sus características por la 

intemperización siendo básicamente arcillosos. 
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Zg. Solonclwk Gleyico: Se caracteriza por presentar un alto contenido de 

sales en algunas partes del suelo o en todo él Se presenta en diversos climas y en zonas 

donde se acwnulan sales solubles; su vegetaci6n, cuando la hay, es de pastizal o plantas 

que toleran las sales, son poco susceptibles a la erosi6n. 

12. Textura media: Significa que existe un equilibrio entre las proporciones 

de arena, limo y arcilla. 

Re. R~osol Eutrico: Son suelos propios de playas y dunas, arenosos, de color 

claro, originados del material que cubre la roca madre. 

I1 . Textura gruesa: Indica un predominio de la arena en la composici6n de la 

textura. 

37 



USO DEL SUELO 

El uso actual del suelo, en el entorno dela TenninalMaritima "Pajaritos", está 

proporcionalmente equilibrado entre uso industrial y uso agropecuario, las industrias 

se localizan prácticamente al Sureste del área de estudio, en tanto que loa terrenos 

agropecuarios ocupan la parte Este. 

Dentrodeláreaseubicanimportantesinstalacionesindustriales,entrelasque 

destacan las de Troy Industrias, Cloro de Tehuantepec, Industria Quúnica del Istmo, 

Industrias Resisto!, Celanese Mexicana, Cryoinfra, Tetraetilo de México, Cydsa Bayer 

y las instalaciones de Petróleos Mexicanos. Además dela Tenninal Mari tima "Pajaritos", 

se localizan el Centro Embarcador Pajaritos y losComplejos Petroquímicos "Pajaritos", 

"Cangrejera" y "Morelos". 

En lo referente a asentamientos humanos, al Oeste de la Tenninal Marítima 

se encuentra la ciudad de Coatzacoalcos, en el entorno existen núcleos poblacionales 

de tamaño considerable, como son los poblados de Nanchital, Allende y Mundo Nuevo. 

En lo que respecta a las actividades agropecuarias, la agricultura de la re.gión 

es poco significativa dentro de la producción estatal, siendo básicamente de autoconsumo 
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en virtud de 108 bajos rendimient08 que presentan I08 cultivos, ya que much08 de 108 

suel08 en I08 que se desarrollan no son apt08 para el establecimiento de cultiv08 

agrícolas en forma rentable y 808tenida. 

Por otro lado, las actividades pecuaria.e, -principahnente la ganadería de 

bovinos- van adquiriendo un mayor auge cada día, pudiéndose observar que 108 

agricultores tienden a incrementar el número de cabezas de ganado en sus parcelas 

y a reducir a su vez las áreas de sembradíoe. 

La ganadería está sustentada básicamente por el desarrollo de ganado bovino 

de razas Cebú y cruzas con ganado suizo y holandés, encontrándose también las razas 

criollas. 

Otros tipos de ganado - como el meleagrícola, que comprende a las gallinas, 

pavosyotrasavesdecorral, ye! porcino- se desarrollan en muy pequeña escala, a través 

de la crianza de hatos en forma doméstica. 
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2.- AMBIENTE BIOTICO 

2.1.- VE.GETACION TERRESTRE Y ACUATICA 

Los tipos de ve.getación existentes en el entorno de la Tenninal Marítima 

Pajaritos, son de composición variada y oorresponden al grupo oomúnmente denominado 

vegetación de clima cálido-húmedo. 

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática señala en su 

cárta de uso del suelo y vegetación, escala 1:1,000,000, región Villahennosa, la 

presencia de los siguientes tipos de vegetación: 

1.- Manglar 

2.- Selva baja perennifolia 

3.- Tular 

4.- Vegetación de dunas costeras 

5.- Selva alta perennifolia 

6.- Popal 

7.- Agricultura de temporal 

8.- Selva alta perennifolia secundaria (Acahual) asociada oon agricultura 

de temporal. 
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La vegetaci6n que existe en la región de Coatzacoalcos ha cambiado de 

manera sustancial en las últimas décadas, debido al crecimiento de los asentamientos 

humanos y al desarrollo industrial, así como a las actividades que se han desaJTollado 

como la agricultura y principalmente la ganadería. 

En términos generales se puede decir que la vegetación clímax en el área de 

estudio tiende a desaparecer por los motivos antes mencionados; sin embargo, aún 

existen algunas áreas que conservan características de dicha vegetación. 

A continuación se presenta una breve descripción de cada uno de los tipos de 

vegetación señalados, indicándose su frecuencia y características principales. 

MANGLAR: Perteneciente a la vegetación hidrófila, el manglar está un tanto 

restringido a poblar terrenos cercanos al mar, encontrándose en terrenos bajos o bien 

en las márgenes de los arroyos Colorado, Chico y Chicomegasco; principalmente en las 

desembocaduras de éstos al río Coatzacoalcos o al mar. 

La composición del manglar está básicamente representada por individuos de 

Avicennia germinans y algunas leguminosas espinosas, aunque también se pueden 

encontrar Jolocines (Heliocarpus donellsmithii} y Amates (Ficus sp}. 

El manglar se localiza al norte y noreste de la zona. formando pequeños 
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manchones bastante alterados en su densidad 

Las especies vegetales del manglar son bastante preciadas en las construcciones rurales 

y sus cortezas se aprovechan en la extracci6n de taninos. Ecol6gicamente estos lugares 

sirven de hábitat a especies faunísticas diversas tanto acuáticas como terrestres. 

SEL V A BAJA PERENNIFOLlA: Comunidad vegetal de clima cálido húmedo 

y subhúmedo que se desarrolla en condiciones de inundac:i6n permanente, con altura 

variable de 3 a 15 m. La mayoría de los elementos que caracterizan a esta selva son 

perennifolios, aunque se presentan aquéllos que tiran la hoja durante algún periodo del 

año. 

Se distribuye en las áreas más bajas sujetas a inundaci6n en la llanura costera 

del Golfo de México, principahnente en los estados de Veracruz y Tabasco, en contacto 

con el popal, tular, manglar y sabana 

Entre las asociaciones más importantes están las de Zapote de Agua o Apompo 

(Phachira aquatica), Anona (Annona glabra), Icaco (Chrysobalanus icaco), Bario Leche 

Maria (Calophyllum brasilliense), Guayabillo (Calyptranthes sp.), Amate (Ficus sp.), etc. 

TIJLAR: El tular esta compuesto por plantas bajo condiciones de permanente 

inundación y es clasificado como elemento del grupo denominado como vegetación 

hidr6fila por tener esta cualidad Las especies más frecuentes en la zona son: E.spadaqo 
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(Thypa sp. ), Papiro (Cyperus sp.), Pasto para (Panicwn purpurascens), Helecho de agua 

(Achrosticlúum sp.) y Tasiste (Pauroli.s wrightii). 

A pesar de que 108 tulares y papales ocupan terren08 inundad08 I08 cuales 

abundan en d área de estudio, 108 tulares son poco frecuentes en comparación con 108 

papales, formando manchones de dimensiones variables, mism08 que en apariencia no 

presentan evidencias de deterioro a ca.usa de la modificación de la estructura y 

composición de 108 tipos de vegetación aledaños. Esto podría deberse a que las especies 

del genero ~-Características de 108 tulares- son de fácil crecimiento y diseminación; 

por otro lado, en la zona 108 tulares presentan cierta preferencia por habitar, en mayor 

proporción, 108 terrenos más próximos al mar. 

La importancia que tienen estos tipos de vegetación es indudablemente 

significativa debido a que albergan una gran cantidad de especies faunísticas nativas 

y, otro tanto, especies de aves migratorias. 

Por otra parte, las comunidades rurales acuden a estos terrenos inundables 

en busca de fauna silvestre, para su alimentación. 

VEGETACION DE DUNAS COSTERAS: Este tipo de vegetación se desarrolla 

en todos los casos sobre suelos arenosos, siendo la más próxima al mar. 

La composición está representada por enredaderas terrestres y pequeños 

arbustos; las especies son las siguientes: Riñorúna (Jpomoea pes-caprae), Abrojo 
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(Cenclirus barbata), y Uvero (Cocooloba uvifera). La vegetaci.6n de dunas costeras se 

desarrolla a la orilla del mar, formando una franja de escasos 30 m de ancho a todo lo 

largo del litoral 

Esta asociaci6n vegetal no representa ninguna importancia eoon6mica hasta 

el momento, salvo que, con relativa frecuencia, el ganado pastorea aprovechando las 

gramíneas que alú se desarrollan. Ecol6gicamente es importante en virtud de que 

algunas aves de litorales establecen sus nidos en ella, así como por la fijaci6n de dunas. 

SELVA ALTA PERENNIFOLIA: Este tipo de vegetación es posible de 

localizar en pequeños reductos, básicamente en laderas y terrenos de difícil acceso, 

razones por lo cual, se ha conservado. El grado de perturbaci6n es difícil de precisar, 

pero aún se conservan en gran medida las concliciones naturales. 

La composición de este tipo de vegetación es la siguiente: Tepesuchil 

(Ierminalia amazonia), Volador (Guatteria anomala), Bari (Calophyllum brasilliense), 

Amate (Ficus sp.), Matapalo (FiCU.9 ficus pertusa), Uvero (Coccoloba barbadensis), 

Mulato (Bursera simaruba), y Macayo (Andira g.aleottiana) entre otros. 

La selva alta se localiza básicamente en la parte sureste del entorno, en las 

proximidades dela presa Cangrejera, siempre formando pequeños manchones rodeados 

de acahuales. 
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La importancia deeste tipode vegetación es bastante conocida principahnente 

por la diversidad de plantas arbóreas y herbáceas que existen en su composición y por 

albergar una gran cantidad de fauna silvestre. 

Las maderas de las especies arbóreas se utilizan bastante en las construcciones rurales 

y algunas de ellas -como el bari y el tepesuchil- representan cierta importancia 

económica. 

POP AL: EJ popal es otro de los tipos de vegetación hidrófila, la cual, 

contrariamente al tular, cubre grandes extensiones y es de amplia distribución. 

Su composición está representada por: Jacinto (Eichomea sp.), Platanillo 

Q-Jeliconia sp), Papiro (Cyperus sp) y Gramíneas. 

Al igual que los tulares, los popales no muestran evidencia de perturbación, pese a que 

los tipos de vegetación aledaños denotan cambios o se originaron de la perturbación 

rmsma. 

Los popales se localizan propiamente en toda el área de estudio. Aunque 

muestran cierta tendencia a ocupar los terrenos más alejados del mar, las mayores 

extensiones se localizan en la parte sur del área de estudio. 

El popal, es muy importante como albergue de fauna silvestre considerando 

que ciertas especies migratorias lo habitan año con año durante el invierno; no obstante 

a la fecha los aprovechamientos se concentran en el medio rural. 
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AGRICULTURA DE TEMPORAL: Los principales cultivos de temporal que 

se desarrollan en la zona son: Coco, Yuca, Maíz, Camote, Arroz y Frijol Eatos cultivos 

por lo general cubren pequeñas extensiones, lo cual, aunado a la falta de técnicas y 

recursos financieros, ronduce a calificar a esta agricultura romo de subsistencia. 

En forma romplementaria, mediante huertos familiares, se cultiva Naranja, Camote, 

Anona, Ciruela, Tamarindo, Plátano y Café. 

SELVA ALTA PERENNIFOLIA SECUNDARIA (ACAHUAL) Y 

AGRICULTURA DE TEMPORAL: Este tipo de asociación es el más frecuentemente 

observado en el área, presentando grados de desarrollo variables. Existen ac.ahuales 

bastante jóvenes de unas pocas especies arbustivas, así como ac.ahuales maduros, con 

individuos de formación arbórea. Entre las especies integrantes, se encuentran 

T eshuate (Conost egia .xalapensis ), Guarumbo (Cecropia obtusifolia ), Platanillo 1)-J eliconia 

§p), Corozo (Scheela liebmanii ), Ionote (Helicarpus donell-smitlúi ), Majagua (Belotia 

mexicana), Mulato (Bursera simaruba) y Solerilla (Cordia alliodora). 

Los ac.ahuales se localizan en toda el área de estudio, formando pequeños manchones 

así como grandes extensiones, asociadas con todos los tipos de vegetación existentes, 

excepto la vegetación de dunas rosteras. Asimismo, se encuentran poblando terrenos 

de muy diversa índole, ya que crecen tanto en suelos sometidos a períodos de 

inundación como en lugares elevados. 
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Loe acahuales de esta zona no presentan importancia econ6mica para sus propietarioe., 

ya que se aprovechan s6lo algunas especies arbóreas y follajes de palmas, para 

construcciones rurales y leña; no obstante, loe materiales aprovechables son extraídos 

frecuentemente obstaculizando su desarrollo y por ende la recuperaci6n. Por otro lado, 

loe acahuales son importantes en el medio por la presencia de fauna silvestre 

aprovechable. 

Cabe menciónar que con base en la Nonna Oficial Mexicana NOM-059-

ECOL-19948 se observaron en la zona dos especies de plantas: Volador Guatteria 

anomala que se encuentra amenazada y Aviceruúa germinans la cual se encuentra 

sujeta a protección especial 

'NORMA OFlCIAL MEXJCANA NOM--059-F.COL-1994, que determina lu eapeciea y oubeepeciea de flora y 
fauna ailvestreo y acuátic.aa en peligro de extinción, amenazada., raraa y lu aujetu a protección eapecial, y que 
eatablooc eapecificacionea para ou protección. 
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2.2.- FAUNA TERRESTRE Y ACUATICA 

En la zona de la Tenninal Marítima de Pajaritos, se muestra una gran 

cantidad de factores hióticoe y abióticos, loe cuales son usuahnente impulsores de una 

gran cantidad de especies faunisticas. Sin embargo, en la actualidad loe factores 

ambientales han sufrido cambios notables, loe cuales se ha reflejado en la reducción o 

desaparición de planta! y animales, en muchOl'J casoe por la relación que guardan entre si 

En gran medida, la fauna silvestre ha sucumbido principalmente los mamíferos 

como consecuencia de la modificación de sus hábitats, los cuales se localizaban 

preferentemente en la vegetación de selva alta. 

MAMIFEROS9
: Se observa la existencia de las siguientes especies: Mapache 

(Procyon lotor), Tejón (Nasua narica), Tepezcuintle (Cuniculus paca), Nutria (Luthra 

canadiensis), Jabalí de Collar (Eecari tajacu), Mono araña (Ateles geoffroyi), Tapir 

(Iapirus bairdii ), Agutí (D~rproda puno lata), Ardilla (Solurus doppei y S. aureoglaster ), 

Tlacuache (Didelphis marsupialis), Conejo (Syluilagwi cunicuiarius), Coyote (Canis 

latrans), Zorra gris (Urocyon cinereoargenteus). 

9PEMEX, 1989, PERFILAMBIENT AL ENEL ENTORNO DEL COMPLEJO PETROQUIMJCO "MORELOS", 
GERENCIA DECOORDINACIONYCONTROL DEPROTECCION AMBIENf AL,SUBDIRECCIONTECNJCA 
ADMINISTRA TN A, MEXJCO. 
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A VES10
: actuahnente el panorama faunístioo en el área de estudio está 

dominado por la presencia oonspicua de aves; observaciones de campo indican la 

existencia de 56 especies pertenecientes a 39 familias, de las cuales aproximadamente 

el 50% se localizan en ambientes acahuales de selva alta perennifolia. 

A oontinuaci6n se presenta la relaci6n de algunas de las especies en la zona 

de la Tenninal Marítima de Paja.ritos, según el tipo de hábitat en el que se presentan: 

SEL V A ACAHUAL: Pájaro carpintero (melanerpes auritrons), Pe.dio amarillo (Pitangus 

sulphuratus), Garrapatero (Crotophaga sulcirostris), Charrasca (Amphilorhynohus 

zona rus), Gavilán (Buteogallus anthracinus ), Posquela (Gallinula chloropus ), Clarinero 

(Dives dives dives), Primavera (Iurdus assimilis), Azulejo (TI!raupis episcupus), 

Z.Opilote (Coragyps atratus), Calandria (lcterus wiWeri), Torcasa (Colwnha talpocotl), 

T6rtola (Zenaida asiatica), Aura (Cathartes aura), Loro (Aratinga astec), Zanate (Ar!.M. 

~). 

LITORAL: Pájaro horqueta (Sterna sandivencis ), Gavilán pescador (Eandion hallaelus ), 

Golondrina de mar (Sterna nilotina), Pelicano (Eelecanus occidentalis), Tijerilla 

(Eragata ma,gnilicens), Gaviota~ atricilla), Gaviota (L. pipixcan). 

'ºPEMEX, 1989, PERFILAMBIENT AL ENEL llil'ORNO DEL COMPLEJO PEfROQUIMlCO "MORELOO~, 
GERENCIADECOORDINACJONYCONTROLDEPROTECCIONAMBIENTAL,SUBDIRECCIONTECNJCA 
ADMINISTRATIVA, MEXICO. 
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PANTANOS: Pato buzo (Phalacrocoracidae olicaceus), Pi chiche (Dendrocygna 

autumnalis), Martín pescador (caryle torquata), Gallito de agua (Jarana spinosa), Garza 

morena (Ardea herodias), Pato aguja (Anbinga anhinga), Cbapulinera (Buhuleus ibis), 

Viuda (Fullca americana), Garza (Egretta tbula). 

REPT1LES11
: Este grupo está representado por diferentes especies de Quelonios, 

Ofidios o Vílx>ras y l..acertidos: del primer grupo se encuentran las llamadas Tortugas 

Guau (Staurotypus triporcatus), Tortuga Chiquiguau (Chelydra serpentina), Tortuga 

Pocbitoque (Kinosternon leurostomwn), y la Tortuga Hicotea (Chrysemys scripta); el 

grupo de los ofidios está representado por varias especies de Nauyacas del género 

Botrhrops, as{ como de culebras del género Nastrix, y el de los lacertidos, por las iguanas 

(Iguana iguana y Ctenosauria sp). 

Además se encuentran otras especies de reptiles no tan representativas de la zona: 

l..agartija (Anstrelliger georgeensis), camaleón de américa (Anolis lemurinus), Basilisco 

(Yasiliscus vittatus), Iguana negra (Ctenosauria similis), Serpiente (Ameiva undulata), 

Serpiente (Cnemidopborus doppii), Culebra Qeptophis mexicanus). 

ANFIBIOS12
: Este grupo está representado por las siguientes especies de ranas: 

Agalycbnis callidryM, Pachymedusa dacnicolor e Hypopachus variplosus. 

11IDEM 
12J>EMEX, 1989, PERFILAMBIENT AL EN EL ENfORNO DEL COMPLEJO PETROQUIM1CO "MORELDS", 
GERENCIA DECOORDINACJONYCONIBOL DEPROTEXXJON AMBIENT AL.SUBDIRE.a:IONTECNlCA 
ADMINISTRATIVA, MEXJCO. 
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FAUNA ACUA TICA 13
: Se reportan para la zona las siguientes especies: 

PHYLLUM MOI.LUSCA 
Lamelibranchlai a 

Faro. Dreiseeniidae 

Myti.IQPSis leucophaeata 

Faro. Macridae 

Rangia cuneata 
Fam. Corbiculidae 

Polymesoda caroliniana 

PHYLLUM ARTHROPODA 
Crustácea 
Decápoda 

Fam. Palaemonidae 

Macrobrachium acenthurns 

Macrobrachiwn carcinus 
Fam. Penaeidae 

Penaeus aztecus 

Panaeus duoranun 

Panaeus setiferus 

Fam. Portunidae 

Callinectes danae 

Callinectes rathbunae 

Callinectes sapidus 

Fara. Xanthidae 

Panopeus herbstii 

Fara. Garpsidae 

Platychirograpsus typicus 

"'DE LA CHICA R F. 1978, ESTIJDIO ECOLOGJCO PARCIAL DEL RIO COA TZACOALCOS, VERA CRUZ, 
TESIS, FACULTAD DE CIENCIAS, U.N.A.M, MEXJCO, 101 p. 

BOZADAl.., PAEZ,M, 1986,LA FAUNA ACUATICA DEL RIO COATZACOALCO, F1'I SERIE MEDIO 
AMBIF1'1TE F1'I COATZACOALCOS, VOL. 8, MEXJCO CECODES.U.V. 156 p 

BOZADA l.., PAEZ, M, 1987, LA FAUNA ACUATICA DEL LITORAL, F1'I SERIE MEDIO AMBIF1'1TE 
F1'I COATZACOALCOS, VOL. 14, MEXJCO CECODES.U.V. 156p 
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PHYLLUM CHORDATA 

Teleostoml 
Clupeif ormes 

Fam. Clupeidae 

Doroeoma cepedianwu 

Doroeoma peteneose 

Fam. Synodontidae 

Synodus foetens 

Fam. Ictaluridae 

Ictalurns meridionalis 

Fam. Ariidae 

Arius melanopus 

Salmoni!ormes 

Siluriformes 

Batrachoidiformes 

Fam. Batrachoididae 

Porichthy poroissimus 

Perciformes 

Fam. Centropom.idae 

centropomus parallelus 

Fam. Carangidae 

Chloroscombrus chrysurus 

Selene setapinnis 

Fam. Gerreidae 

Eucinostomus argenteus 
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Di~trus rhombeus 

Dil!P1erus olisthostomus 

Fam. Pomadasyidae 

Pomadasys qoqo 

Fam. Sciaenidae 

Cynoecion arenarius 

Bairdiella ronchus 
Stellifer lanceolatus 

Fam. Cichlidae 

Cichlasoma fenestratum 

Fam. Gobüdae 

Donnitator maculatus 

Eleotris pisonis 
Gobioides broussonnetti 

Fara. Trichiuridae · 

Trichiurus lepturus 

Pleuronectiformes 

Fam. Bothidae 

Cithariclnhys spilopterus 

Fam. Soleidae 

Achirus lirunatus 

Trinectes macularus 
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De acuerdo con la Nonna Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-199414 se 

observ6 la presencia de: dos especies de mamíferos en peligro de extinc:i6n el Tapir 

Tapirus bairdü. Y el Mono araña Ateles geoffroyi. Dos especies de aves amenazadas: 

Buteogallus anthracinus. Y Calandria Icterus wa,gleri. Un género de aves sujetas a 

protecci6n especial: loa Zanates Anas sp. Una especie de aves que se considera rara: la 

Garza morena: Ardea herodias. Cinco especies de reptiles sujetos a protecci6n especial 

que son: Tortuga Guau Staurotypus triporca~ Tortuga Chiquiguau Chelydra 

serpentinª' Tortuga Pochitoque Kinoaternon leucostomYrn, Iguana Wuwª iguana y 

Ctenoaauia sp. Una especie de reptiles amenazada: la Iguana negra Ctenosauria similis. 

Una especie de moluscos sujeta a protección especial: la Almeja de fango Polymesoda 

caroliniana. No se observ6 la presencia de peces en peligro de extinción, raros, 

amenazados, sujetos a protección especial. 

"NORMA OFICIAL MEXJCANA NOM-059-ECOL-1994. que determinan lao eopeciea y auJ-pecies de 
fiora y fauna oilveotrca terreotrca y acuática. en peligro de extinción, amenazadaa, rarao y lao oujetao a 

protección especial, y que eotablece eopecificacioneo para ou protección. 
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b).- LEGISLACION NACIONAL E INTERNACIONAL 

1.- PREVENCION DE LA CONTAMINACION 

El Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1955, publica el 

CONVENIOINTERNACIONALPARALAPREVENCIONDELACONTAMINACION 

POR HIDROCARBUROS. El 24 de enero de 1959, se crea en la Secretaria de Marina, 

la comisión técnica que atenderla loe asuntos de la contaminación del mar por descarga 

de aguas aceitosas, misma que en el Diario Oficial del 15 de julio de 1961, publicó la 

prohibición a buques para descargar aceites o aguas aceitosas dentro del mar 

territorial. 15 

En el año de 1972, la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 

(OCMI) (de la que nuestro país ya formaba parte) PRODUCE EL CO]\¡'VENJO 

INTERNACIONAL PARA LA. PREVE.J\fCION DE LA CONTAMINACION DEL MAR 

POR VERTIMIENTO DE DESECHOS Y OTRAS MATERIAS, a fin de regularizar y 

nonnar la disposición de desechos en el mar, provenientes del sector industrial que, 

hasta entonces, consideraba a este ecosistema como un insaciable basurero.16 

u;PEMEX., 1991, LA LEGISLACION AMBIE.NfAL EN PETROLEOS MEXICANOS, FOLLETO 
INFORMATIVO. 
"PEMEX, 1993, MARPOL 73(i8, FOLLETO INFORMATIVO. 
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Después de la segunda Guerra Mundial, las Naciones Unidas Reconocieron 

la necesidad de crear una agencia dedicada exclusivamente a temas marítimos, que 

canalizara sus esfuerzos a la lucha por la seguridad de la vida humana en d mar y a 

la prevención de la contaminación marina. 17 

Consecuentemente, se convooó a la Conferencia Marítima de las Naciones 

Unidas de 1948 en Ginebra, donde se aprobó la Convención sobre la Organización 

Marítima Internacional (O.Ml). 

Por su relevante labor, la comunidad marítima ha elegido a esta Organización 

e.orno el punto de c.onvergencia mundial para analizar cualquier cuestión marítima. 

Actualmente forman parte de la O.M.l 134 países, entre ellos Méxic.o, quien adoptó su 

Convención Constitutiva el 9 de marzo de 1954. A la fecha, esta organización tiene 

celebrados 34 Convenios Internacionales, siendo México parte de la mayorla de ellos. 

Asimismo, existen también alrededor de 500 Códigos, Protoc.olos y Recomendaciones. 

En el campo de la contaminación marina, la labor de la O.M.l se ha orientado a 

fomentar su prevención, analizando sus causas y estableciendo mecanismos para 

c.ombatirlas. 

Uno de los convenios más ambiciosos de la O.M.l es el Convenio para Prevenir 

la Contaminación Maritima por los Buque, MARPOL 73178, cuyas siglas en el idioma 

inglés significan "Maritime Pollution" (c.ontaminación marina). La adopción de 

17PEMEX, 1993, MARPOL 73n8, FOLLEI'O INFORMA TNO. 
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México ad referéndum de este convenio se llevo a cabo el 111 de junio de 1978, el cual 

ya fue ratificado por México el 23 de julio de 1992. 

Este convenio esta constituido por 20 artículos, 2 protocoloe y 5 anexos, estoe 

últimos, contienen las reglas previstas por la O.M.L para prevenir las distintas formas 

de contaminaci6n marina que se originan en loe buques. Sin embargo, para la 

aplicaci6n precisa de MARPOL 73/78, se requiere consultar códigos, especificaciones, 

directrices, interpretaciones, recomendaciones, resoluciones y publicaciones vinculadas 

a las reglas, mismas que se han definido en las diferentes reuniones del comité, pero 

que no aparecen en el texto del convenio, salvo las ya referidas. Los anexos del convenio 

engloban el espíritu de éste y se pueden clasificar romo de observancia obligatoria (I 

y II) y facultativas (III, IV y V), es decir, que son de aceptaci6n opcional. 18 

Anexo 1.- Reglas para prevenir la contaminaci6n por hidrocarburos. 

Anexo 11- Reglas para prevenir la rontaminación por sustancias líquidas 

nocivas transportadas a granel. 

Anexo ill.-Reglas para prevenir la contaminación por sustancias perjudiciales 

transportadas por vía maritima en bultos, contenedores, tanques 

ponátiles, camiones cisterna o vagones tanque. 

"MARPOL 73/78, CONVENJO PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES, OMI, 
LONDRES 1993. 
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Anexo IV.- Reglas para prevenir la oontaminac:i6n Por las aguas sucias de los 

buques. 

Anexo V.- Reglas para prevenir la oontaminaci6n Por las basuras de los 

buques. 

A oontinuaci6n se describen los anexoe 1y11 Por su carácter obligatorio, as{ 

e.orno el anexo V, el cual reviste particular imPortanc:ia para nuestras instalaciones, ya 

que MARPOL 73/78 oonsidera en su definici6n de embarcaciones a las plataformas en 

cualquiera de su especialidad. 

ANEXO l.- Este oonvenio exige a los países garantizar que en las terminales de carga 

de hidrocarburos, puertos de reparaci6n y demás puertos en loe cuales los buques 

tengan que descargar residuos de hidrocarburos (anexo 1, R 12 P.I) se monten servicios 

e instalaciones para la recepción de los residuos y mezclas oleosas que queden a bordo 

de los petroleros y de otros buques, oon capacidad adecuada para que los buques que 

la utilicen no tengan que sufrir demoras innecesarias. Así, también señala que todas 

las instalaciones y servicios que se monten en Puertos y Terminales, en virtud de la 

Regla 12 del anexo 1, tendrán capacidad suficiente para recibir aguas de sentinas 

oontaminadas y otros residuos que no puedan descargar se de oonformidad con la regla 

9 de este anexo. 
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Considerando la Jurisdicci6n de las Aguas Territoriales, y que para el caso de 

loe países Latinoamericanos se extiende a 200 millas costa afuera, loe países miembros 

tendrán autonomía en el control de las descargas aplicando para ello la legislaci6n 

nacional en vigor. 

Dado el ambito de aplicaci6n de MARPOL 73/78 que trata exclusivamente la 

contaminaci6n por buques, este convenio no establece exigencias sobre loe sistemas de 

recepci6n y tratamiento de loe desechos líquidos y s6lidoe. Sin embargo, recomienda 

que exista coherencia entre las exigencias a loe buques y las relativas a las plantas de 

tratamiento. 

Como parte de estas recomendaciones se tienen las siguientes: 

*El contenido de hidrocarburos en el efluente de descarga de una instalación 

de recepción terrestre deberla no exceder de 15 ppm. 

*Contar con sistemas de monitoreo (analizador de rayos infrarrojos) que 

incluyan alarmas, de manera que se puedan controlar los limites permisibles. 

*Contar con sistemas de tratamiento independientes, de manera que no se 

incrementen los costos de tratamiento, ya que al mezclar, por ejemplo, una 

coniente de lastre sucio que se considera relativamente limpia con una de 

efluentes de refinación, se incrementa el contenido de aceite en el agua de 
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lastre, retardando el proceso de separación. Los lastres sucios generalmente 

pueden ser decantados después de24 -48 hre. yproducirdluentes relativamente 

limpios. 

*A criterio del país receptor se incorporaran sistemas complementarios de 

tratamiento, a fin de garantizar que el efluente tratado no rebase loe valores 

fijados. 

*Para la recepción de aguas de sentinas de los buques, los puertos deberán 

contar con sistemas de camiones cisterna que reciban las mezclas y las lleven 

a una planta de separación, tratamiento y recuperación, así como sistemas de 

recolección, tratamiento y recuperación de aceite y lubricantes gastados. 

*Adicional a los sistemas descritos, tocia instalación portuaria deberá contar 

con conexión universal para la conducción de lastres sucios y mezclas oleosas 

a los sistemas de recepción terrestres. 

Al\TE.XO II.- El anexo I1 contiene las reglas para prevenir la contaminación por 

sustancias líquidas transportadas a granel. Regla 7, en la que se establece que los 

puertos y terminales de carga y descarga tendrán instalaciones y servicios adecuados 
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para recibir de los buques que transporten sustancias nocivas liquidas, los residuos 

líquidos o mezclas ron ron tenido de tales sustancias que se produzcan durante el la vado 

de tanques, sin causar demoras innecesarias a los buques. 

Para el caso de este tipo de insta.la.ciones en harooe que transportan productos 

químicos, éstas serán diseñadas en función del tipo de carga que transportan los barcos, 

por lo que se requiere un ronocimiento al detalle de las características del producto 

transportado (regla 3) así romo de la calidad del efluente deseado. En el anexo II del 

Convenio MARPOL 73/78 se enfoca el problema del manejo de las sustancias líquidas 

nocivas desde el punto de vista operacional de loe barcos en su carga, transporte y 

descarga., sin profundizar en las características de las instalaciones de recepción de estos 

desechos, es decir, se describen los sistemas que permitirán el desalojo eficiente de la 

carga para evitar remanentes que, mediante el lavado de tanques, tendrían que ser 

eliminados. 

E.s importante señalar que, para el diseño de una instalación en tierra para 

este tipo de desechos, se debe partir de la premisa de que las embarcaciones cuentan 

con los dispositivos señalados en MARPOL 73/78. 

ANEXO V.- El anexo V se refiere a la prevención de la contaminación por basuras de 

los buques. En este apartado se señalan las limitantes para la disposición de basura 

tanto en distancia a la costa, como del tipo de residuos y lo referente a zonas especiales. 
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De igual fonna MARPOL 73n8 no define sistemas o tratamientoe a emplear 

para el control y manejo de las basuras, solamente señala que en las instalaciones para 

recibir estos desechos sean de capacidad adecuada para que no causen demoras 

innecesarias a los buques que las emplean. 

Cabe señalar que de acuerdo a la clasificación de MARPOL 73n8, todas las 

plataformas marinas son consideradas como buques. 

Los dispositivos clásicos para tratamiento de las basuras son: 

Compactadores 

Trituradores 

Incineradores 

Para la correcta observancia, se efectúa la inspección periódica de los barcos 

mediante la calendarización y asignación por parte de la GERENCIA DE 

TRANSPORTACION MARITIMA (G.T.M.) de las embarcaciones que se inspeccionan 

en esta terminal en lo referente a sus equipos de protección ambiental en un periodo 

de dos a tres meses de intervalo entre una inspección y otra En el Cuadro 3 se muestra 

un censo del equipo con que cuenta la flota petrolera perteneciente a PEMEX y que 

arriba a la Terminal Marítima de Pajaritos. 

Para entonces, la comunidad marítima internacional se enoontraba enfrascada 
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en la discusión de lo que quizás sea el documento de mayor trascendencia para el 

derecho internacional marítimo; la CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE DERECHOS DEL MAR, que en sus debates históricos en el año de 1976 

contempla en su contenido la necesaria e impostergable obligación de mantener 

limpios los océanos. 

En esta época, en Estocolmo, la Organización de las Naciones Unidas convocó a la 

conferencia que dio lugar a la DECLARACION SOBRE EL MEDIO MARINO en cuyo 

punto siete estableció: "Los estados deberán tomar todas las me.didas posibles para 

impedir la contaminación del mar por substancias que puedan impedir la salud del 

hombre, dañar los recursos vivos y la vida marina, menoscabar las posibilidades de 

esparcimiento, y entorpecer otras utilizaciones legítimas del mar". 

Existe la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente en 

la cual se intentan dar los lineamientos necesarios para normar lo tendiente a la 

protección al ambiente, al tratamiento de aguas residuales, a efectuar programas de 

preservación y restauración, su coordinación para evaluación del impacto ambiental 

por medio del gobierno, y la prevención y control de contingencias. 

Por otro lado, la Ley General en Materia de Agua dicta las normas necesarias para 

regular el uso de los cuerpos de agua del país, desde su uso hasta su contaminación. 

Asimismo PEMEX ha emitido diversas normas internas que regulan la 

Protección Ambiental en la Empresa y su entorno: Norma RG.03.0.03 R~amento de 
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~dad e higiene de Petrólooa Mexicanos, este es el reglamento interno en cuesti6n 

de seguridad industrial de Petr6leoe Mexicanos y establece las normas necesarias para 

evitar accidentes y contingencias con el personal y/o las instalaciones. 

Norma N0.04.0.01 Umites penniffibles de Contaminantes atmosfériooe para jornadas 

de ocho horas, esta es la norma que establece los lúnites pennisibles de contaminantes 

atmosféricos que se manejan en esta Tenninal como son el ácido sulihidrico (H
2
S) y el 

amoniaco (NHJ entre otros. 

Manual MN.04.0.01 Evaluaci6n y control de ruidos. esta es la norma para establecer 

el lúnite pennisible de mido que puede ser dañino al oído y establece los sistemas de 

control y monitoreo. 

Norma N0.07.0.15 Requisitos mínimos de seguridad de las instalaciones de las áreas 

industriales. éste establece la normatividad para tener un adecuado sistema de 

drenajes tanto aceitoso como pluvial y sanitario asi como su mantenimiento y control. 

Además existen normas técnicas ecológicas y normas oficiales mexicanas que 

regulan en materia ecológica a esta tenninal, principalmente la NTE-CCA-003/88, 

Umites máximos pennisibles para descargas de aguas residuales. la cual regula como 

su nombre lo indica, los límites máximos pennisibles con que se puede descargar el agua 

residual. 
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Se elabor6 un cuadro esquemático, legislativo y normativo con la finalidad de 

observar la interrelaci6n existente entre las diversas le.gislacionee; se procedi6 a 

considerar en primerténnino las principales actividades que se realizan en la Tenninal 

Marítima de Pajaritoe y, posteriormente, se eligieron 108 d08 esquemas que tuvieran 

mayor grado de interrelación siendo el primer grado el más importante. 

CUADR0#2 
DIAGRAMA DE INTERRELACION DE LEGISLACIONES 

ACTIVIDA LEGISLACIONF.S RELACIONADAS 

1"' grado de interrrelación 2º grado de interrelación 

~TI"O DE BASURA Convenio internacional 
Organica para prevenir la ley general del equilibrio 

lnorganica contaminación por los ecológico y la protección al 

Susceptible de buques ambiente. 

mcmerar "MARPOL 73/78" 

INSPECCION A LOS Convenio internacional 
BUQUES PARA CHECAR para prevenir la 

ley general del equilibrio 

SUS SISTEMAS DE contaminación por los 
ecológico y la protección al 

PROTECCION buques "MARPOL 73/78" 
ambiente. 

AMBIENTAL 

MONITOREOY 
Norma N0.04.0.01 

CONTROL DE 
ley general del equilibrio Limites permisibles de 

CONTAMINANIT.S 
ecológico y la protección al con tanúnantes 

ambiente. atmosféricos para A TMOSFERICOS 
jornadas de 8 horas 

EV ALUACION DE ley general del equilibrio 
RUIDO EN ZONAS Manual MN.04.0.01 

POTENCIALMENTE 
ecológico y la protección al Evaluación y control de 

ambiente. 
RUIDOSAS. ruidos. 
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DESCARGA DE AGUAS ley general del equilibrio Ley General en materia 

RESIDUALES AL RIO ecol6gico y la protección al de agua. y la 

COATZACOALCOS ambiente. NTE-CCA-003/88 

Plan nacional de 
contingencia para Plan interno de 

PLANES DE combatir y controlar tontingencias por derrames 
CONTINGENCIA derrames de kl.e hidrocarburos, Terminal 

hidrocarbur08 y otras Marítima Pajaritos. 
sustancias nocivas en el 

mar. 

Ley general del equilibrio 
Reglamento RG.03.0.03 

ecol6gico y la protección 
Reglamento de aeguridad 

NORMAS INTERNAS al ambiente. 
e higiene de petróleos 

DE SEGURIDAD DE Mexicanos. 

LA TERMINAL 
MARITIMA DE Norma N0.07.0 .15 

PAJARITOS, VERACRUZ 
Ley general del equilibrio Requisitos mínimos de 
ecológico y la protección seguridad de las 

al ambiente. instalaciones de las áreas 
industriales. 

2.- PLANEACION DE CONTINGENClAS 

Es así, que el gobierno en el año de 1972 inicia una serie de reformas dentro de la 

administración publica federal, para atender loa problemas Ambientales, creando la 

Subsecretaria de Mejoramiento del ambiente, que a su vez integra la Comisión 

Intersecretarial de Saneamiento Ambiental. La Secretaría de Marina viene a presidir 

la Subcomisión de Prevención y Control de la Contaminación del Mar, la cual, tomando 
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en cuenta la proliferación de la investigación y explotación petrolera en el Golfo de 

México, el incremento del tráfico marítimo en ambos litorales y el peligro potencial de 

derrames de hidrocarbur06 tanto en alta mar como en las tenninales portuarias, integró 

a principi06 del año de 1979, un grupo de trabajo que elaborará lo que hoy se conoce 

como el Plan Nacional de Contingencia para Combatir y Controlar Derrames de 

Hidrocarbur06 y otras substancias nocivas en el mar, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 15 de abril de 1981.19 

En 1991 de confonnidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico, 

MARPOL 73/78 y con el Plan Nacional de Contingencia para Combatir y Controlar 

DerramesdeHidrocarburosserealizóen la Terminal un Plan Interno de Contingencias 

por Derrames de Hidrocarburos. 

Por otro lado también se cuenta con un Plan Interno de Contingencia por 

Derrames de Hidrocarburos en cada una de las embarcaciones de la flota petrolera con 

que cuenta PEMEX. 

19PLAN NACIONAL DE CONTINGENCIA PARA COMBATIR Y CONTROLAR DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS EN EL MAR 
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e).- EQUIPO DE PROTECCION AMBIENTAL 

1.- PERSONAL 

En la Terminal se cuenta con un Departamento de Seguridad y Protección 

Ambiental al que pertenece la Sección de Protección ambiental que es la encargada de 

vigilar y efectuar por PEMEX todo lo concerniente a la protección del ambiente en el 

área de esta Terminal, teniendo para tal efecto el siguiente equipo humano: 

1 Jefe de sección 

2 Supervisores 

1 Operador de equipo mecánic.o 

1 Ayudante del operador 

4 Obreros 

Tripulación de la lancha recuperadora de hidrocarburos "Gabbiano 12": 

1 Patrón 

1 Motorista 

1 Ayudante de motorista 

1 Marinero timonel 

1 Marinero 

Tripulación del buque recuperador de hidrocarburos "ECOPEMEX": 12 
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Personas. 

En la Terminal se cuenta con el siguiente equipo para confinar y recuperar 

cualquier derrame de hidrocarbUT08 que se suscite en la Terminal, asf. como para 

cumplir con los lineamientos de las diferentes legislaciones, para protecci6n, prevenci6n 

y correcci6n de contingencias por derrames de hidrocarburos y para apoyar al Plan 

Nacional de Contingencias por derrames de hidrocarburos: 

CUADRO #3: 

2.- EQUIPOS PARA COI\Tf1NAMIEJ\1TO Y RECUPEIUCION 

DESCRIPCION CANTIDAD 

BARRERAS COl'o'TENEDORAS DE HIDROCARBUROS 2,000 MTSHOJAS 

ABSORBENTES 0.9 X 45 X 45 CM 250KG 

UNIDAD DE PRESION Y VACIO "VACTOR JET RODDER" l UNIDAD 

CAPACIDAD: 12.25 M' 

ESTADO: EN CONDICIONES 

LANCHA GABBIANO 12 l UNIDAD 

USO: RECUPERACJON DE HIDROCARBUROS 

CAPACIDAD: 47 M' 

ESTADO EN CONDICIONES 

BOMBA CENTRIFUGA l UNIDAD 

MARCA: GOORMAN RUPP CON MOTOR HA TZ 

MODELO: 13A2-B 

CAPACIDAD 150 BLS/HR 

ESTADO: EN CONDICIONES 

E.QUIPO RECUPERADOR DE ACEITE 1 UNIDAD 

MARCA: OIL MOP 

MODELO: MARK·Il-9-DPT 

CAPACIDAD: 75 BLS/HR 

BARCO RECUPERADOR DE HIDROCARBUROS "ECOPEMEX" l UNIDAD 

E.QUIPO RECUPERADOR DE HIDROCARBUROS (SKIMMER) CON 2 JUE,GOS 

BOMBA DE DIAFRAGMA INTEGRADA. 
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DESNATADOR DE CUERDA OLEOf1UCA DE 3' DE DIAMETRO 

MARCA; PETROBOOM 

TIPO: ROPE MOP 

CAPACIDAD: 2/3 BLS/HR 

ESTADO: EN CONDICIONE% UNIDADES 

5UNIDADES 

Así también se cuenta con el siguiente equipo de apoyo para pennitir un mejor 

y ma.~ rápido cumplimiento de los lineamientos de las diferentes legislaciones, para 

protección, prevención y corrección de contingencias por derrames de hidrocarburoe 

y para apoyar al Plan Nacional de Contingencias por derrames de hidrocarburos: 

CUADRO #4: 

3.- EQUIPO DE APOYO 

BARREDORA IZUSO 
TIPO FM-C-16V68 
CAPACIDAD1 6 TONELADAS 
BSTAD01 EN CONDICIONES 

CAMIONETA REDILA F..s.50 
MARCA1 DODGH 
MOOEL0. 1986 
BSTADOt EN CONDICIONFl> 

M<Yl'OR FUERA OB BORDA 
MARCA1 JOHNSON 
MOOBL081 SRM/RSYH Y 26RSL79R 
BSTADOt HN CONOICIONFl3 

UNIMOG 
MARCA1 MERCEDfZ BENZ 
MODEL01 1986 
EQUIPO DE APOYO QUE CONSTA DE 1 BOMBA ELEc:rRICA, COMPRESOR, 
WINCHE TRASERO, OPCIONAL DEI..Al'•ffERO Y PLANfA DE LUZ. 
~TADO EN CONDICIONES 

70 

1 UNIDAD 

1 UNIDAD 

2UNIDAOES 

1 UNIDAD 



En cumplimiento con el anexo 1 de MARPOL 73n8 y de acuerdo con la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protecci6n al ambiente se realizan inspecciones peri6dicas 

a las embarcaciones para verificar la funcionalidad de sus equipos de protecci6n 

ambiental con que cuenta las embarcaciones. De dichas inspecciones se obtuvo el 

siguiente censo del equipo de protecci6n ambiental a bordo de la embarcaciones: 

i . . H. fú@ij(>+t>. .> . > 
( 4;~ CENSO DE LOS EQUIPOS DE J>ROTECCION.AMBIE1'7ALABORDO DE LAS EMBARCACIO; ) .. ·.. .. . ... • < NESO~Lkri.OTAMAYOR > .·. ........ .... ... .. . . .· 

t EQb¡J>() ) . ) < M ~R{'.I. < .• MÓDFló •... CAP.ú:rdlli > RUQ~ /L 
SEPARADOR DE BlITIBRWORT 

AGUAfACErffi DE H 2 UN!DADES 
CAMA.RA DE POR CADA 

BOMBAS Y TANQUES BUQUE 
DE CARGA 

SISTEMA MONITOR BRISTOL 
COr.TROL DE BABCOCKLTD 

DESCARGA (lOOPPM) 
(OLEO METRO) 

SEPARADOR DE HDW(15 PPM) 
AGUA/ACEITE DE 

CAMARA DE 
MAQUINAS. 

SEPARADOR DE HDW(lOO 
AGUA/ACEITE DE PPM) 

CAMARA DE 
MAQUINAS 

LT-24 

OTM-17X 

TURBULO 
TEF-58 

TURBULO 
TEF-58 
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400T/HR 

5 M'/ HR 

3 M'/HR 

PETROLEROS 
NUEVOS, 

PETIWLEROS 
EXISTENTES 

(SELErE, 18 DE 

MARZO~ 

PETROLEROS 
NUEVOS, 

PETROLEROS 
EXJSTENTES 

(SELETE, 18 DE 
MARZO~ 

PETROLEROS 
NUEVOS, 

PETROLEROS 
EXJSTFNIBS 

(SELETF., 18 DE 

MARZO~ 

CASEROS 
(MONTERREY Y 

REYNOSA) 
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SEPARADOR DE 
AGUA/ ACEITE DE 

CAMARADE 
MAQUINAS 

SEPARADOR DE 
AGUA/ACEITE DE 

CAMARADE 
MAQUINAS 

VICTOR (16 
PPM) 

VICI'OR (16 
PPM) 

MODEU> 

MINISEP
MS 

MIJ'<ojlSEP
MS 

SEPARADOR 
AGUA/ACEITE 
CAMARA 
MAQUINAS 

DE HOW ALDT 7E-25 

SEPARADOR 
AGUA/ ACErrn 
CAMARA 
MAQUINAS 

DE SWERKE 
DE 

DE IHI VJCI'OR OPERA-
DE (100 PPM) CION 
DE AUI'OMA-

TICA 

CAPACIDAD •·· .·. BUQ\R , ... 

SM3/HR 

10M3/HR 

25 M3/HR 

25T/HH 

PETROLEROS 
EXIST'ENfES 
(l'OLTECA, 

QUETZALCOATL) 

GASEROS 
(AHKATIJN, 

CANrARELL, 
MONTERREY, 

REYNOSA) 

QUIMIQUEROS 
(CHAC, BACAB) 

GASERO (NVO. LA
REDO) 

PETROLEROS EX
ISTENTES (HO
LANDESES) 

PETROLEROS EX
ISTENT'ES (JAPO
NESES) 

QUIMIQUF.ROS (JA-
PONESES/V. GUE
RRERO) 

~.~~--~~~--1!--"~~-~~~-t-~~~~-t-~~~~~1~~~~~~~-!I 

SEPARADOR 
AGUA/ACEITE 
CAMARA 
MAQUINAS 

DE SIMPLEX TE-25 
DE TURBULO 
DE 

SEPARADOR 
AGUA/ACEITE 
CAMARA 
MAQUINAS 

DE AB BRUNNSH- JOWA-OIL 
DE YGIEN 
DE 

SEPARADOR 
AGUA/ACF.TTE 
CAMARA 
MAQUINAS 

DE HONGE CONE- KRV-21N 
DE WAU .. 
DE 

PLA.1'.'TA DE TRATA- HAMWORTHY ST-4L 
MIE.VfO DE AGUAS (1 UNIDAD 
NEGRAS POR CADA 

BUQUE) 
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2óT/HR 

10T/M 

8 M4/HR 

8 M4/ HR 

GASERO (M. ESCO
BEDO) 

GASERO (JOSE CO
LOMO) 

GASERO (EMILIA
NO ZAPATA) 

PETROLEROS 
NUEVOS 
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PUNfADB 
TRATAMIENTO DE 

AGUAS NEGRAS 

PUNfA DE TRATA
MlfNI'O DE AGUAS 

NEGRAS 

PUNfADE 
TRATAMIENTO DE 

AGUAS NEGRAS 

PUNfADE 
TRATAMIENTO DE 

AGUAS NEGRAS 

PUNfADE 
TRATAMIENTO DE 

AGUAS NEGRAS 

INCI!li'ERADOR DE 
BASURAS Y 
RESIDUOS 

ACEITOSOS 

INCINERADOR DE 
BASURAS Y 
RESIDUOS 

ACEITOSOS 

INCl1''ERADOR DE 
BASURAS Y 
RESIDUOS 

ACEITOSOS 

INCINERADOR DE 
BASURAS Y 
RESIDUOS 
ACEITOSOS 

2 UNIDAD~ 
PORCADA 

BUQUB 

1 UNIDAD POR 
CADABUQUB 

1 UNIDAD POR 
CADABUQUB 

BIOEPURO 

All..AS 
DANMARK 

All..AS 
DANMARK 

All..AS 
DANMARK 

FREDRICKSS-
TAO 

MEKYERKS
TED 

ST-4L 

802 

B/50229 

AWWV 

ASW-1402 
AS 

ASW-0249 

5 

MOSS ROSEM- LAU 2,500-
BERG YERFT 0.2 

A/S 
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S M°/HR 

0.6 M°/HR 

S010 M°/HR 

PARA50 
PERSONAS 

1,500 LTS/-
HR 

100 LTS/ HR 

PARA 60 KG 
DESEDl

MENTOY0.5 
M" DE 

BASURA 

1 M" 

PE"rnOLEROS 
KXJSTENTES 

(SEIETE, 18 DE 
MARZO) 

PE"rnOLEROS 
KXJSTENTES 

(HOLANDESES, 
JAPONESES) 

QUIMIQUERO (V. 
GUERRERO) 

PE"rnOLEROS 
KXJSTENTES 
(rOLTECA, 

QUETZALCOA ll..) 

GASEROS 
(MO!liTERREY, 

REYNOSA) 

PETROLEROS 
NUEVOS 

PETROLEROS 
EX.ISTE!liTES 

(SELETE, 18 DE 
MARZO, 

QUETZALCOA ll..) 

CASEROS 
(AHKATIJN, 

CANfAREI.L) 

GAS ERO 
(M01'TERREY, 

REYNOSA) 

CASERO (NVO. 
u.REDO) 

CASERO (JOSE 
COLOMO) 
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INCINERADOR DE 
BASURAS Y 
R&'llDUOS 

ACEITOSOS 

TRITURADOR DE 
DESPERDICIOS 

'IBITURADOR DE 
D&'IPERDICIOS 

TRITURADOR DE 
D&'IPER OICIOS 

TRITURADOR DE 
DESPERDICIOS 

KAYUNDER
GAAD/SA

NITER 
INCINERADOR 

IIDCO 

EDCO 

EDCO 

EDCO 

SH-OOll 

526 

526 

526 

526 
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60 KG-HR 

150 KG/HR 

150 KG/HR 

150 KG/HR 

150 KG/ HR 

QUIMIQUEROS 
(BACAS, CHAC) 

PETROLEROS 
NUEVOS 

PETROLEROS 
EXISTF.Nr&S 

(SELEI'E) 

PE'mOLEROS 
EXISTF.Nl'&'I 
(TOLTECA., 

QUETZALCOATI..) 

GASEROS 
(AHKATUN, 

CANTAREJL) 

GASEROS 
(MONTERREY, 
REYNOSA, NVO. 

LAREOO) 



d).-MONITOREO DE CONTAMINANfES (1991 - 1992) 

1.- AGUAS RESIDUALES 

En cumplimiento al caíitulo II articulo 6 dd REGLAMENTO PARA LA PREVENCJON 

Y CONTROL DE LA CONfAMINACION DE AGUAS que a la letra dice: "La 

prevención y control de la contaminación de las aguas para preservar la calidad de loe 

cuerpos receptores, deberá, real.izarse, en los términos de este Reglamento, mediante 

los siguientes procedimientos: 

l.- Tratamiento de las aguas residuales para el control de s6lidos sedimentales, 

grasas y aceites, demanda química de oxígeno, temperatura y potencial hidrógeno (pH); y 

11.- Determinación y cumplimiento de las condiciones particulares de las descargas 

de aguas residuales, mediante el tratamiento de éstas, en su caso, de acuerdo con el 

resultado de los que la autoridad competente realice de los cuerpos receptores, su 

capacidad de asimilación, sus características de dilución y otros factores" y con base 

en el articulo 133 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente20
• 

se efectuaron los análisis de aguas residuales de noviembre de 1991 a octubre de 1992 

con la medición de los siguientes parámetros: pH, temperatura, s6lidos sedimentables, 

grasas y aceites, demanda quúnica de oxigeno, efectuándose cuatro mediciones por 

mes, las que a continuación se muestran: 

20LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE 
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19 

26 

PROMEDIO 
.. ~UAI/ .. 
... 

. 

2 

6 

11 

16 

· PROMEOlO 
.MENSUAL •· 

. . 

7 

10 

21 

24 

PROMEDIO 
.MENSUAL 

.. 

7 

14 

21 

PnOMJIDI() 
MENSUAL 

CUADRO #6: 

ANAL/SIS DE AGUAS RESIDUALES 

NOVIEMBRE DE 1991 A OCTUBRE DE 1992 

.... 

··• 

6.00 26.tiO 0.00 .0.00 170.00 

7.00 25.00 0.00 48.00 190.00 

7.00 26.00 o.oo so.oo 1715.00 

7.00 21.60 0.00 88.00 180.00 

6.75 24.75 0.00 39.00 178.75 

·.· ..• •·•·.· < •··. ·. <· ;,;, .·. - . 

6.50 27.00 o.oo 45.00 190.00 

7.00 26.00 o.oo S0.00 150.00 

6.50 26.00 0.00 35.00 160.00 

6 .00 25.40 0.00 88.00 165.00 

6.50 26.10 0.00 37.00 166.25 

ENER01~ .. \ ... • 

7.00 24.li-O 0.00 33.00 175.00 

7.00 25.00 0.60 55.00 200.00 

7.00 21.20 0.00 24.00 170.00 

7.00 21.00 0.00 29.00 175.00 

7.00 22.98 0.15 35.25 180.00 

/ • · . } . , / •FEBRERO 1 !m ·/·.···· .· ..... .... ...... · / 

7.00 21.00 0.00 42.00 200.00 

7.00 22.10 0.20 48.00 235.00 

7.00 23.80 0 .00 36.00 185.00 

7.00 22.80 0.00 41.00 205.00 

7.00 22.SO 0.05 41.50 206.25 
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9 7.00 26.10 0.00 22.00 150.00 

16 7.00 24.60 0.00 47.00 200.00 

7.00 25.60 0.00 28.00 165.00 

7.00 24.60 0.00 ss.oo 173.50 

7.00 25.15 0.00 32.60 172.13 

........ ·.·.·. · .. · .· .·. .. :4:B#IBi~ t .. : 
3 7.00 27.00 0.00 32.00 180.00 

7 7.00 26.10 0.00 SS.00 230.00 

14 7.00 24.80 0.00 25.00 155.00 

7.00 25.90 0.00 SS.00 180.00 

7.00 26.13 0.00 43.25 186.25 

·•••·••u /•···· ··•••••••·••••••····•···••··•••···· ..... ····•·•·•·•·•·• •• •····•·••·· >••>··• <r.UY0··1m.• .. ···•···<••> >>••••··•>•···•··• >•••·•••·••••·•••·•· •·<•·>····• ..... ·.··••·••<·····•·•··•••··••>· 

4 7.00 25.30 0.00 40.00 20ó.OO 

15 7.60 25.00 0.00 22.00 180.00 

22 7.00 24.00 0.00 45.00 200.00 

29 7.00 29.00 0.30 12.00 195.00 

. PR OMEDIO 7.13 25.83 0.08 29.75 195.00 
.• ·. MENSUAL) 

····················•<<<.··· 

•·•· . > > •••• 
> JUNIO 1992 

• •• . .. .. 
7.00 26.00 0.00 44.00 195.00 

4 7.00 25.50 0.00 30.00 180.00 

12 7.00 25.00 0.00 ss.oo 185.00 

19 7.00 28.00 0.00 2S.OO 175.00 

.. P ROMEDIO 7.00 26.13 0.00 32.50 lSS.75 
MENSUAL .• · 

>> . ) ............ > .. ·.·.·.· .. · .. · ..... ···< .............. ... ·.· .· .. ·• X 
.<. // JUU()JW.1 ) .> .. ·······••<i ....••.... ...... 

6 7.00 29.00 0.00 36.00 200.00 

14 7.00 26.00 0.00 40.00 180.00 
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···••<·•··~ .. ·••< ··· l<<•> .r:"! >J •·• · ·•>>·•··~····.·<+•· • +\•$ ·.· .. · .... ··••< ci'f.o\. •••·:/ ····•y/•••·• · •••••• o;~.o.>·•••.•·.••· ··•< 
17 6.60 0.00 36.00 192.00 

20 7.00 28.00 0.00 36.00 186.00 

···••••rL••••···· 
6.88 27.63 0.00 37.00 189.26 

7 7.00 28.00 0.00 26.00 180.00 

14 7.00 27.00 0.00 36.00 226.00 

7.00 26.00 0.00 32.00 215.00 

7.00 26.60 0.70 23.00 180.00 

WtoMEriw .·. 1.00 26.90 0.18 29.26 200.00 
\ ~.F.NSu:.U. · 

1 ·· .•. \ .................. .:.. ..... • ................. :· •. :•:•<··· ............. ·.<····.·······:· ···· ······· ·············· .i.J{••<<· ..:. .............. ··<· .. •· . 
1•:./{/ .. \.······ ?.:..· ........................ •·••·• ................... ~. · ... ·~'!f·•·· · ············ ··.:·•· ··· · ···••<••·:············· :..::.::• ....... . 

12 7.00 28.00 0.00 34.00 

17 7.00 29.00 0.00 19.00 

24 7.00 so.oo 0.00 16.00 

28 7.00 so.oo 0.40 9.00 

PROMIIDJÓ . 7.00 29.25 0.10 19.50 
~u.u, ··· 

6 7.00 29.00 0.00 21.00 

141 7.00 26.00 0.00 12.00 

20 7 .00 25.00 0.00 22.00 

29 7.00 24.00 0.00 28.00 

f4toMIIDí<> .· 7.00 26.00 0.00 20.76 
••:MENSUAL< · 

pH - POTENCIAL DE HIDROGENO (UNIDADDES DE pH) 
J'!:I - TEMPERA TIJRA (llC) 

S.S.T. - SOLIIX>S SEDIMENTALES TOTALES (mg/lt) 

G. Y A. - GRASAS Y ACEITES (mg/lt) 

D.Q.O. - DEMANDA QUIMICA DE OXIGENO (mg/lt) 
78 

260.00 

53.00 

204.00 

23.00 

135.00 

24.00 

1417.00 

26.00 

19.00 

53.76 



CUADRO #7 

Con base en la nonna técnica ecológica NfE-CCA-003/88 en que se establecen loe 

límites máximoe permisibles. 21 Siendo estos: 

pH (llidadea de pH) 

er- y aoeiies (mg/11) 

Demanda bioquimica de o~ (mg/11) 

Sulflr<l8 (mg/11) 

Cromo hemvalenle (mg/11) 

Cromo lota! (mg/11) 

Feoole.! (mg/11) 

· U H: tiMrrES·~·~•> >>••··•··· · 
fiR~&AR,() H fil~~~~ / . 

6-9 6-9 

100 120 

60 

0.5 

0.2 0.2ó 

1.2 

1.2 

70 85 

21NTUCA-003/88, LIMITES MAXIMOS PERMISIBLE'> PARA DESCARGAS DE AGUAS RESIDUALES 
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PROMEDIO MENSUAL (NOVIEMBRE 1991-0CTUBRE 1992) 
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NOV DIC ENE fEB MAR ABR MA Y JUN JUL AGO SEP OCT 

MES 
GRAFICA Nº 1: GRAFICA QUE MUESTRA LOS PROMEDIOS MENSUALES DE 
pH DE LA DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES DE LA TERM INAL DE 
PAJARITOS. (LA ZONA SOMl3READA INDICA 1 ,OS LIMITES MAXIMOS 
PERMfSll3LES [6-9]) 
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PROMEDIO MENSUAL (NOVIEMBRE 1991 - OCTUBRE 1992) 
(LIMITE MAXIMO PERMISII3LE: 35ºC) 

40ºC ------, 

3 5 ºC ~~~~~··r,~"'1 '.T"" . ... ,;.-· ~-!'r.'""'.''9!':':1':"~· .... ,,·'.",· ·~ .,., •. _ •. ,... ..... ,. )',,. , ,, 

30ºC 

25ºC-

20ºC 
NOV DIC ENE f.EI3 MAR ABR MA Y JUN JUL AGO SEP OCT 

MES 
GRAFICA Nº 2: GRAFICA QUE MUESTRA LOS PROMEDIOS MENSUALES DE 
TEMPERATURA DE LA DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES DE LA 
TERMINAL DE PAJARITOS. (LA ZONA SOMBREADA INDICA LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISII3LES) 

.... 
co 



CID 
N 

ANAL-i -s·I'S DE· · AG· ·1n1AS n 10s11nu·- fAL"IDS1 
! .- _· -- ¡ ) ' ~.i- ·_ '. · '- .~~ .. )' ~..:. ;r.~ .~ ) j ~- . . ¡ . ... ~ -

PROMEDIO MENSUAL (NOVIEMBRE 1991 - OCTUBRE 1992) 
(LIMITE MAXIMO PERMISIBLE: 205 mg/lt) 

0.2 mg/lt ------- ----- -- ·- ----
O. 175 mg/lt l 

0.15mg/lt r 1 

0.!5mg/lt i-· ··· /\ · · ·/\··· · · 

'_ ---\-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - ----- - - - -/- - - - ~~ ~ ~~~~- '-~ -
. . \ 0.075 mg/lt \ 

0.05 mg/lt b~fui•• .·. 0·0'\~~t· · g/IO •. /\ - ~1~ 1 

• il· · · ··•·· ·· ~.~~ 
Ü mg/Jt~ __ _J ___ ~_j_-~~ ---~-------- [ ___ !1 __ --- 1] _____ L_~-------

NOV DlC ENE FEB MAR AI3R MA Y JUN JUL AGO SEP OCT 

MES 
GRAFICA Nº 3: GRArICA QUE MUESTRA LOS PROMEDIOS MENSUALES DE 
SOLIDOS SEDIMENTAl3LES DE LA DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES DE 
LA TERMINAL DE PAJARITOS. (LA ZONA SOMBREADA INDICA LOS 
LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES) 
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PROMEDIO MENSUAL (NOVIEMBRE 1991 - OCTUBRE 1992) 
(LIMITE MAXIMO PERMISIDLE: 40 mg/lt) 

50 mg/lt · -------- -- - ---- - · ---- ---- · ------ ·-

45 mg/lt !=- - - -- - ---- ---- --- ----- ---- - 43.25mg/lt -
_ 41.5 mg/lt ¡\ 

40mg/lt1~.~,?j. ~f·. 1ff~!t.~f~~"~~- ' ,.,- .:~-. - ------ ---_-,/~-- -.\·\·----- -- .. ······- . Jrri1g/W -- -------- ·----· ---- -·-
_ .. ,. ... · ····t"J 25 m"11t " .. 1 1 

35 mg/lt r·::~::~:H.-<~ ~ -.;~ :: -~u- _e:_ --.: -32:.s m~1t -- -- -. \ ·· · - -32.s nig11r -- - · ·-------·· ·· - ---·· ----
::•''::",{<':'''':</.' · ··· ·. · · r·l 29 7- •/l ·1.1 . p ::::;::.:::;> ;, .- .> · . . . ) mg t 29.25 mg/lt 

:::~:: ~~~~¡¡~;;;.;;;; .: :: : :·::: :_:: ·:·: ·_- '''_ --··-·--· ·- -·-_ "\- : :: 
~ '::::¡: · ;::,: :::::.· : .:. · .. :· . · ·. · . _ 2f-b7? n,ffilt 

2 O mg/lt !Ji!ll1::)!•!J'i¡\¡¡i,i: ' '; n ' - •. · • . . ·- -• - . . . . . . - .. - - . · - ), S ' H 

15 mg/Jt .... · L _ __:_! __ __ ._J ______ .J _____ L ___ J ___ _ J __ 

NOV DIC ENE FE13 MAR /\BR M/\ Y JUN JUL /\GO SEP OCT 

MES 
GRAFICA Nº 4: GRAFICA QUE MUESTRA LOS PROMEDIOS MENSUALES DE 
GRASAS Y ACEITES DE LA DESCARGA DE /\GU/\S RESIDUALES DEL/\ 
TERMINAL DE P/\J/\RITOS. (L/\ ZON/\ SOMBREAD/\ INDICA LOS LIMITES 
MAXIMOS PERMISIBLES) 

M 
00 
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PROMEDIO MENSUAL (NOVIEMBRE 1991 - OCTUBRE 1992) 
(LIMITE MJ\XIMO PERMISI!3LE: 205 mg/lt) 

250 mg/lt ¡_ -- -- ---------------·-

200 /lt f .. •• . ' ~062~, ~~~~-----------195 mullt fi"-~;7129Q~mg/lt . . .· . mg ----' - --- ------ -r'- ""'< - - - - - - '186 25 -íñ•>llt · -x· !Y. - - - - - - -J 7. L.::> mgul·-=-- · ., ~ ; ·•,· :c:.<L;; -,, ;; ~ -. " 
178 75 gil! 180 rng/11'' ' . · _<t--- --.JªJ.75 111 --x--- ... "···· ::•" :. ·.:,,/::·::: 

-~"~~~'(: _ e - - - - 11"'~"'Wh -~ ----------~~ -~ -- -' J !:,~:j , •l,:~:;J, 
1 00 m gil t 1- - . --.---- -----------.-------------------: --" - ---, ---'.:·-~ ~- -1·;]~-~ -

s: :w:: r-- -,-- ~ , _ -_._, _ ---.--- --.:- - :- ~- . -------_-_ ;_---_-----:·--;-'--~. :)! ;_. ¡¡~¡i~,j!~j¡¡¡.~~i .. 
g/NOV DIC ENE FEl1 MJ\R J\BR MJ\ Y JUN JUL AGO SEP OCT 

MES 
GRAFICA Nº 5: GRAFICJ\ QUE MUESTRJ\ LOS PROMEDIOS MENSUALES DE 
DEMJ\NDJ\ QUIMICJ\ DE OXIGENO DE LJ\ DESCJ\RGJ\ DE AGUAS 
RESIDUJ\LES DE LJ\ TERMINJ\L DE PJ\JJ\RITOS. (LA ZONJ\ SOMBREADA 
INDICA LOS LIMITES MJ\XIMOS PERMISI!3LES) 



2.- RUIDO 

Con base en el manual MN.04.0.01 que establece la fonna de evaluaci6n y oontrol de 

ruidos, se efectuaron loe siguientes monitoreoe de ruido, y se establece el lúnite máximo 

pennisible para jornadas de 8 hrs. en 90 decibeles/lM 

CUADRO 4# 8: 

REPORTE MENSUAL DE LOS NIVELES SONOROS REGISTRADOS DE 

OCTUBRE DE 1991 A ªEI_>T1_ª1B_!IB PE 1992. 

BA-70B 6/ 10/91 80 CASA DE BOMBAS 1 

12/ 10/ 91 80 

BA-60B 18/ 10/ 91 85 

24/ 10/ 91 85 

BA-1022 6/ 10/ 91 83 CASA DE BOMBAS 5 

12/ 10/ 91 &4 

BA-1072C 18/ 10/ 91 86 

24/ 10/ 91 85 

BA-20F 6/ 10/ 91 79 CASA DE BOMBAS 4A 

12/ 10/ 91 86 

BA-20J 18/ 10/ 91 80 

24/ 10/ 91 82 

BA-2 6/ 10/91 81 CASA DE BOMBAS 8 

BA-3 12/ 10/ 91 81 

BA-4 1/ 10/ 91 &4 

85 



•. ?F.Q.DiifK>Aisii()?••- • Y~/•l, .: u• .• ¡mNM f :i•l i ·· u ~-"~~··· ·-~ 
1 ·• ·:• .:. . ••• .•• . ~ :11ii99f .. . • •-i·· ). • ·•• 

BA-708 7/11/91 75 CASA DE BOMBAS 1 

BA-708 14/ 11/91 82 

BA-608 21/11/91 8S 

BA-408 28/11/91 86 

BA-20F 7/11/91 80 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-20H 14/ 11/91 81 

BA-20J 21/11/91 80 

BA-20L 28/11/91 84 

BA-1022 7/11/91 79 CASA DE BOMBAS 5 

BA-1020A 14/11/91 82 

BA-1072C 21 / 11 / 91 86 

28/ 11 / 91 85 

BA-2 7/ 11 /93 86 CASA DE BOMBAS 8 

BA-3 14/ 11 / 91 82 

BA-4 21 / 11 / 91 82 

28/ 11/91 85 

I<< .•.......... ·.··••/ ....•. · .........•.•.•.•. ••••.•• < .. • .. • •..... DiCIEMBREt99t <> < .. < ........ .............. 
BA-30A 3/ 12/91 80 CASA DE BOMBAS 1 

BA-70B 6/ 12/ 91 80 

BA-60A 9/ 12/91 79 

BA-40A 16/ 12/ 91 81 

BA-20G 3/ 12/ 91 81 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-201 6/ 12/ 91 80 

BA-20K 10/ 12/ 91 82 

BA-20M 14/ 12/ 91 81 

BA-1020A 3/ 12/ 91 83 CASA DE BOMBAS 5 

BA-10238 6/ 12/ 91 84 

BA-1021A 10/ 12/ 91 83 CASA DE BOMBAS 5 
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. : E9: BBi(>M~li9 i ·. .·.·~}) .. @H~ < . . : ,w~ n 

BA-10248 14/12/91 82 

BA-2 8/12/91 M CASA DE BOMBAS 8 

BA-8 6/12/91 80 

BA-4 10/12/91 81 

BA-6 14/12/91 82 

-~·~·~x. '~ ni••·•·•••••• •••·•••]U f ·.·.· .· 
.. ·.·.·.·iiiif 

BA-80A 6/01/92 81 CASA DE BOMBAS 1 

BA-60A 18/01/92 80 

BA-40A 20/01/92 80 

BA-20G 6/01/92 82 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-20K 13/01/92 82 

< I{ ) .•.. 20/01/92 83 

BA-1023B 6/ 01/92 83 CASA DE BOMBAS 5 

BA-1021A 13/01 / 92 82 

BA-1024B 20/01 /92 83 

: > :•>:•/. · ·..: ••· >.··· · ·· · . :.: .. :: . ..: . >. · ....... << ... · ... ··· .·•·.··· . :·:f>ÉBiirn -- .:• ·. ·.· . . · ... · .. ·. ·.·•· ...................... /· ........ · ............... 
-·,· :·-:--.· . . · . .:/:::::: ' ? • ...• ·.· 

BA-20F 7/02/92 83 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-20G 11 /02/92 82 

BA-20H 21 /02/92 82 

BA-1072C 4/02/92 80 CASA DE BOMBAS 5 

10/02/92 80 

BA-1053B 28/02/92 82 

•·.••.·• >•••·· ····· <>••••·•·•·•n·••.••·•••••> •·.i<··••·•••••·•···•··•··•••• ••••·•••••·•<Y•·••·•.MARz(} ; ;n•••••••··>><•·•·••• Y>•••••••• /<.•.·•• ••••• ·••··•····•: .. ·•·••·••••<••·· +•.•• > >•)> 
BA-80A 7/03/92 80 CASA DE BOMBAS 1 

BA-60A 13/~/92 81 

BA-40A 26/03/92 80 

BA-20F 7/~/92 82 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-20G 13/03/92 81 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-20H 26/03/92 81 

87 



BA-1072C 6/0S/<n. 78 CASA DH BOMBAS 5 

BA-1072C 12/0S/9'1. 78 

BA-105SB U>/OS/92 80 

BA-80A 7/04./92 81 CASA OH BOMBAS 1 

BA-40A 14./ 04./92 80 

BA-60A 21 / 04./ 92 80 

BA-80A 28/ 04./ 92 82 

BA-20G 7/04./92 8S CASA DE BOMBAS 4A 

BA-201 14./04./ 92 82 

BA-20J 21 / 04./ 92 82 

BA-20H 28/ 04/ 92 81 

BA-102SA 7/ 04./ 92 85 CASA DE BOMBAS 5 

BA-1024.B 14./ 04/ 92 8S 

BA-1072C 21 / 04/ 92 82 

BA-105SB 28/ 04/ 92 82 

1 . ·< . (> .MÁYO 1992 /. '<'·' > 
BA-40A 8/ 05/ 92 81 CASA DE BOMBAS 1 

BA-60A 15/ 05/ 92 80 

BA-70B 21 / 05/ 92 79 

BA-80A 26/ 05/ 92 80 

BA-20C 8/ 05/ 92 80 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-20J 15/05/ 92 80 

BA-20K 22/ 05/ 92 81 

BA-20M 20/ 05/92 81 

BA-1020A 8/ 05/ 92 82 CASA DE BOMBAS ó 

BA-1021A 15/ 05/ 92 82 CASA DE BOMBAS 5 

BA-102SB 22/ 05/ 92 8S 

BA-1024B 27/ 05/ 92 82 
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8/06/92 CASA DB BOMBAS 8 

BA.S 16/06/9'1. 80 

22/06/92 81 

BA-6 27/06/92 81 

BA-80A 4/06/92 80 CASA DE BOMBAS 1 

BA-60A 11/06/92 79 

BA-40A 18/06/92 80 

BA-60A UJ/06/92 81 

BA-20F 4/06/92 82 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-20J 11/06/92 81 

BA-20K 18/06/92 83 

BA-20H 25/ 06/92 82 

BA-1024B 4/06/92 82 CASA DE BOMBAS 5 

BA-1072C 11/06/92 81 

BA-10ó3B 18/06/92 83 

BA·1023A 25/06/92 82 

BA-80A 3/07/92 82 CASA DE BOMBAS 1 

BA-50B 10/07/92 80 

BA-20H 3/07/92 81 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-20K 10/07/92 82 

BA-20F 17/07/92 82 

BA-20C 24/07/92 81 

BA-201 31 /07/92 79 

BA-1023B 3/07/ 92 81 CASA DE BOMBAS 5 

BA-1024.A 10/07/92 82 

BA-1022A 17/07/92 84 

BA-1020A 24/07/92 81 
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BA-102SB 31/07/92 80 

1 .•.. ·!:• : 1 ~~.,.~ . .. .. ) . :: 

:@·.·········· )·. 
BA-70B 7/08/92 81 CASA DE BOMBAS 1 

BA-70B 14/08/92 82 

BA-60B 21/08/92 8S 

28/08/92 84 

BA-20P 7/08/92 80 CASA DE BOMBAS 4A 

14/08/92 85 

BA-20J 21/08/92 82 

28/08/92 81 

BA-1022 7/08/92 82 CASA DE BOMBAS 5 

14/08/92 8S 

BA-1072C 21 /08/92 85 

28/08/92 86 

BA-40A 3/09/92 80 CASA DE BOMBAS 1 

BA-60A 25/09/92 81 

BA-70B 28/09/r:r~ 80 

BA-80A 3-0/09/9'). 80 

BA-20G 3/09/92 81 CASA DE BOMBAS 4A 

BA-20J 25/09/92 80 

BA-20K 28/09/92 80 

BA-20J 3-0/09/92 82 

BA-1023A 3/09/92 82 CASA DE BOMBAS 5 

BA-1024B 25/09/92 80 

BA-1072C 28/09/92 80 

BA-10638 3-0/09/ 92 81 
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MONITO;REO D1E RUlD01 
PROMEDIO MENSUAL (OCTUBRE 1991 - SEPTIEMBRE 1992) 

(LIMITE MAXlMO PERMISII3LE: 90 dl3/I M) 
100 dB/lM --
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,, ~ ~ ~ ~ ~ ::::: ' íñ :a 1 
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85 dB/1 M i..;;,~ ~·.:• ; tt; 

80 dB/JM 

75 dB/lM ·~~~- -- --··-·~-~--~- ~~ · ·· ~ ~-, ~7 - -

70 dB/lM 1·;··•.;·::::;r · :; : '"T -1 -· __ [ ___ t_ __ l __ J __ ¡__ ._· __ L[i' .,,':·. 
OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MA Y JUN JUL AGO SEP 

MES 

GRAFlCA Nº 6: GRAFICA QUE MUESTRA LOS PROMEDIOS MENSUALES DE 
RUIDO EN LAS CASAS DE BOMílAS DE LA TERMINAL DE PAJARITOS. (LA 
ZONA SOMBREADA INDICA LOS LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES) 
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3.- ACIDO SULFHIDRICO 

Con base en lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente y alaNonnaN0.04.0.01 Limites Máximos Permisibles de Contaminantes 

attnosféricos para jornadas de 8 horas. se realiza el monitoroo continuo de las zonas 

susceptibles de presentar concentraciones de ácido sulílúdrico, siendo ésta las zonas de 

tanque que almacenen petróloo audo, las calles adyacentes y los muelles que cargan 

este producto. Se hace esto con la finalidad de evitar intoxicaciones del personal que 

labora en áreas cercanas. 

CUADRO# 9: 

MONITOREO DE ACIDO SULFHIDRICO COilRE';PONDIENTE A 

PERIODO DE OCTUBRE DE 1991 A SEPTIEMBRE DE 1992 

TI-206 7/ 10/91 2 TANQUE RECIBIENDO 

TI-209 30/10/91 2 

TI-215 30/ 10/ 91 2 

TI-216 31/10/91 2 

MVEI.u ·· >i>EC:fu:\ / PPM OB.SERVACION • • 

TRES 7/10/91 BUQUE TANQUE CARGANDO 

CUATRO 7/ 10/ 91 

TRES 14/ 10/91 

CUATRO 14/ 10/ 91 
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CISNES 

GOLON
DRINAS 

'T/10/91 

SIJ/10/91 

FLAMINGOS SIJ/10/91 

CISNES 
.. 

¡:::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

TV-206 4/11/91 

TV-215 11/11/91 

TV-204 18/11/91 

TV-21S 25/11/91 

CUATRO 4/11/91 

CINCO 11/11/91 

SEIS 18/ 11/91 

CUATRO 25/11/91 

CISNES 4/11/91 

GOLONDRIN 11/11 /91 
AS 

GA\10TAS 18/11 /91 

CISNES 25/ 11 /91 

). . •: .... .. . 
,\ TANQUE / FECHA :: 

TV-215 S/ 12/91 

TV-206 6/ 12/91 

CUATRO S/12/91 

CUATRO 6/12/91 

GOLONDRIN S/12/91 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

PPM ,·. 

93 

CALANDRIA 

CANARIOS 

CALANDRIA 

CALANDRIA 

MIRLOS 

LAZAR O 
CARDENAS 

MIRLOS 

MIRLOS .. 'iiJ=-~ 
TANQUE RECIBIENDO 

BUQUE TANQUE CARGANDO 

CALANDRIA 

JILGUEROS 

18 DE MARZO 

MIRU>S 

.... 

MIRLOS 

LAZAR O 
CARDENAS 

CAL;.NORIA 

JILGUEROS 

.. .. . ... . 
:/OBSERVACION .::.· . •. ·: .. ·:( :\ 

TANQUE RECIBIENDO 

BUQUE TANQUE CARGANDO 

CANARIOS LAZAR O 



CARDENAS 

CISNES 6/12/91 CALANDRIA MIRLOS 

TV-215 6/01/92 TANQUE RECIBIENDO 

TV-206 1S/01/92 

TV-21S 20/01/92 o 

l\lUEi.ii \t F&::hl < <PPM/ } • •••• /············· ··· .·.·· r.oesERvAÓoN > ........................ .... ·.·· .. ·.················· 
CUATRO 6/01/92 BUQUE TANQUE CARGANDO 

CINCO 1S/01/92 

SEIS 20/01/92 

·····•)'citu .•'•·••·. ·• ·•FECHA'••··• ·•· ••• PPM ( ···>>•••)( {••• •··· DE ·······•·••+•.············•{·••<>•··•·· ·•· ···•···•• \ ~·•>>•·<••·• 
COLONDRIN 6/01/92 

AS 

CISNES 1S/01/92 

FLAMINCOS 20/01/92 

/): TANQUE ... ,· .. FECHA 

TV-212 7/02/92 

TV-215 14/02/92 

TV-221 21 /02/92 

TV-216 28/ 02/ 92 

/ MUELLE ·· FECHA 

TRES 7/02/92 

CUATRO 14/02/92 

CUATRO 21 /02/92 

TRES 28/ 02/92 

':. CALLE •· ···· .FECHA 

CISNES 7/02/92 

COLONDRIN 
AS 

14/02/92 

FAISANES 21 /02/92 

.•.· PPM 

2 

o 

. PPM 

.•·•·· PPM ·. 

o 

CANARIOS 

CAUJ-.'DRIA 

CALANDRIA 

TANQUE RECIBIENDO 

.< < OBSERVACION 

LAZAR O 
CARDENAS 

MIRLOS 

MIRLOS 

.······· 
BUQUE TANQUE CARGANDO 

/\ ./ ·.· DE \ ... ·••··< A(, , :/ 

18 DE MARZO CAUJ-.'DR IA 

JILGUEROS LAZAR O 
CARDENAS 

CAUJ-.'DR IA MIRLOS 
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'IV-216 6/03/'J'l TANQUE RECIBIENDO 

11/03/'J'l 

18/03/'J'l 

25/03/'J'l o 

SIETB 6/03/'J'l BUQUE TANQUE CARGANDO 

SEIS 1 1 /03/ 'J'l 

TRES 18/03/9'J. 

SIETE 25/03/ 9'J. 

GOLO:'-.'DRL"I 6/03/ 9'J. 
AS 

18 DE MARZO c.ALAJ\'D R 1A 

FL;..\IDICOS 11 / 03/9'J. MIRLOS 

CIS:'-.'ES 18/ 03/9'J. MIRLOS 

n'-227 7/04/9'.l TANQUE RECIBIENDO 

n ·.225 14/o.4/ <J?. 

T\".2J5 21 / o.4/9'2 2 

T\'-226 28/o.4/ <J?. 

M13El.LE FECHA ' PPM 08.SER\'ACIO~ 

TRES 7 /o.4/ <J?. 2 BUQUE TANQUE CARGA."1Xl 

SEIS 14/ 04/9'2 2 

··/ MU"El.LE FECHA." PP.r.( OS.SER\' ACION 

SrETE 21 /04/9'J. 2 BUQUE TANQUE 

TRES 28/04/9'}, 

·// CAU.E .> FECHA" PPM ). 

C!S:'-.'ES 7 / o.4/ 9'J. 2 CALU.'DRlA MIRLOS 

GOLOSDRL"I 14/ 04/9'}, 2 JILGUEROS I..AZ.ARO 
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FLAMINGOS 21/04/92 

18 DB 28/04/92 
MARZO 

............... 

TV-215 6/06/92 

TV-212 13/06/92 

TV-206 20/06/92 

TV-207 27/06/92 

3 

3 

CALANDRIA 

FLAMINGOS 

····· ·.· ....... ·.·• ...... · 
: 1.1nio~ 

.· 

CARDEN.AS 

MIRLOS 

CISNES 

·,; ·····.;············.·.·.· }})) . @•••@> 

TANQUE RECIBIENDO 

· ····@·~···.)•.•.·••·•· FECHA••••. ····· fipM• .. ••· 3····••><•·••••••• .·.·.· ·· •· u~t;tt ·;,.;t:;uN .. •·•••••·•··••.••.·•·····• ··· ·• ····· ·· ··········•··•· \•.•/ 

TRES 

CINCO 

SEIS 

SIETE 

GOLONDRIN 
AS 

CISNES 

CISNES 

FLAMINGOS 

TV-215 

TV-206 

TV-212 

•···. TANQUE >· 

TV-206 

TRES 

CINCO 

SIETE 

TRES 

6/06/92 

13/0ó/ 92 3 

20/0ó/92 2 

27/0ó/92 2 

6/0ó/92 2 

13/0ó/92 2 

20/0ó/92 2 

27/ 0ó/92 2 

>> ·> 
FECHA• PPM 

3/ 06/92 3 

10/06/92 3 

17/ 06/92 2 

PECHA PPM 

24/06/92 

PECHA PPM 

3/06/92 2 

10/06/92 2 

17/ 06/ 92 

24/06/ 92 2 

BUQUE TANQUE CARGANDO 

JILGUEROS 

18 DE MARZO 

CALANDRIA 

C..\l..ANDR lA 

··· .. ·•.· .. OBSERVACION / 

TANQUE RECIBIENDO 

':.....• ... ?) OBSERVACION ·.•·•·· 

UZARO 
CARDENAS 

CAUNDRIA 

MIRLOS 

MIRLOS 

.. . ... ·. 

.. ··. ••:. 
TANQUE RECIBIENDO 

·.· /<. ){ OBSERVACION (. 

BUQUE TANQUE CARGANDO 
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COLONDRIN S/06/92 
AS 

CISNES 10/06/92 

CISNES 17/06/92 

7/07/92 

TI'-207 15/07/92 

TI'-226 21/07/92 

S0/07/92 

SIETE 7/ 07/92 

TRES 15/07/92 

CUATRO 21 /07/92 

SEIS S0/ 07/92 

7/07/92 

FLAMINGOS 15/07/92 

21 / 07/92 

CIS1''ES S0/ 07/92 

..••. /.< 

/ TANQUE 

TI'-215 7/ 08/92 

TV-ZOó 14/08/92 

21/08/ 92 

TV-215 S0/ 07/92 

TRES 7/08/92 

CUATRO 14/08/92 

CINCO 21 /08/92 

JILGUEROS 

CALANDRIA 

18DEMARZO 

.· 

TANQUE RECIBIENDO 

BUQUE TANQUE CARGANDO 

o 

.·.·.·.·• .. DE ..•. < ) 
FAISA!1/ES 

o MIRLOS 

18DEMARZO 

18 DE MARZO 

2 TANQUE RECIBIENDO 

2 

2 

BUQUE TANQUE CARGANDO 

2 
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LAZAR O 
CARDENAS 

MIRLOS 

CALANDRIA 

FLAMINCOS 

. •i . .. ··•••••·· .•.• 
CISNES 

CALANDRIA 

CALANDRIA 

CALANDRIA 

• ......... : ... . 
·.··-·.·.··.·. 



SEIS 28/08/92 

GOLONDRIN 7/08/92 
AS 

CISNES 14./08/92 

FLAMINGOS 21/08/92 

GOLONDRIN S0/08/92 
AS 

CANARIOS 

CALANDRIA 

CALANDRIA 

CANARIO 

1..AZARO 
CARDENAS 

MIRLOS 

MIRLOS 

l..AZARO 
CARDENAS 

- ······· ····.·················- · ;;; ·~s;s;J•i~••• · < ••• · • Y·•••• ••••J> t•••·<·•·.<<•·• .. •····· 
.•>·• 'fA.NQDE t· .·••·· riEefil••.•··· .... ·. PrM •·•·•·1·••.·r @>•·•> Y••.u••••••·••·vo.:>~·;-'\,;•uJ'J ···<••·• ••••••••<>·••••••· · ·· ···· ··········· ·· ·. ······ 

TV-206 4./ 09/92 2 TANQUE RECIBIENDO 

TV-212 11/09/92 2 

TV-207 10/09/92 2 

TV-2115 25/09/92 2 

< Ml.Jlil.u¡ •• .·•··· 
•• PECHA . .. · .... ··/ .•..... >.· {· · .•. 

'IBES 4./ 09/92 2 BUQUE TANQUE CARGANDO 

CUA'IBO 11 /09/92 2 

CINCO 18/09/92 2 

SEIS 25/ 09/92 

• i:::ALui: .. · .. FECHA PPM . <· . DE ··• .·x· 
GOLOl'\'DRIN 4./ 09/92 2 CANARIOS LAZAR O 

AS CARDENAS 

CISNES 11 /09/92 CALA!\'DR IA MIRLOS 
... 

PECttl • / CALLE / PPM <i( . . / > DE . A ..... 

FLAMINGOS 18/ 09/92 2 CALA!\'DRIA MIRLOS 

GO· 25/09/92 
LONDRINAS 

2 CANARIOS LAZAR O 
CARDENAS 

98 



MONITORE() DE ACllJO.i S:ULFHlD,RlC(); 
PROMEDIO MENSUAL (OCTUBRE 1991 - SEPTIEMBRE 1992) 

(LIMITE MAXIMO PERMISIBLE: 1 O PPM) 
3 PPM ~~~~~~~~-~-r:-~~~'.~ 

2.5 PPM 

2 PPM ,,.,,.,,:·:•:·"·"'' 

1.5 PPM i.: .. ,,,,.,.,.,,;:"·' 

1 PPM 

0.5 PPM 

o PPM ,,,.,. > .,. _ • _c_ L_ _ ____ L _,._ . .. L. _______ _ i _ _ .c_•._. I _ _ .· -' 1~-· --'--'C'c-'c___J 

OCT NOV DIC ENE f.'E8 MAR ABR MA Y JUN JUL AGO SEP 

MES 

GRAFTCA Nº 7: GRArICA QUE MUESTRA LOS PROMEDIOS MENSUALES DE 
CONCENTRACIONES DE ACIDO SULFHIDRICO EN LA ZONAS DE 
TANQUES, CALLES ALEDAÑAS Y MUELLES DE LA TERMINAL DE 
PAJARITOS. (LA ZONA SOMBREADA INDI CA LOS LIMITES MAXIMOS 
PERMISIBLES) 

en 
en 



e).- PREVENCION DE LA CONTAMINACION Y 

PLANEACION DE CONTINGENCIAS EN LA TERMINAL DE 

PAJARITOS, VER DE PEMEX - REFINACION 

PREVENCION DE LA CONTAMINACION 

El capítulo m de la Ley General de Equilibrio Ecológiro y la Protección al 

Ambiente rontempla los criterios que deben seguirse para la prevención y rontrol de 

la contaminación de aguas con el fin de proteger los ecosistemas del país y regular la 

responsabilidad de tratamiento de descargas (artículo 117 fracc. I y II). Por su parte, 

la SEDE.SOL emite normas técnicas y condiciona los almacenamientos, efectuándose 

en la Terminal los análisis pertinentes para descargar con los parámetros y límites 

permisibles. 

De conformidad con el articulo 121 de la Ley deben someterse a previo 

tratamiento las aguas residuales que contengan contaminantes, por lo que en la 

Tenninal se efectúa un tratamiento primario en la presa de lastre para descargar las 

aguas residuales con los límites permisibles. 

Todas las descargas en redes, ríos y aguas marinas, deben satisfacer normas 

ecológicas, quien genere dichas descargas debe realizar un tratamiento previo de tipo 

primario en la presa de lastre de la Tenninal de Pajaritos. 
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Se efectúa un monitoreo oonstante de oontaminantes atmosféricoe para evitar 

daños en el personal y en el ambiente. 

RECURSOS EX.ISTE1'1TFS 

* 

* 

* 

* 

* 

Sistemas de prevención de la oontaminación. 

Sistemas de oontención de derrames en tanques mediante diques. 

Separación en drenajes de aguas aceitosas/pluviales. 

Sistema de alojamiento y reciclaje de aguas residuales. 

Utilización de válvulas automáticas en sistemas de tuberías de 

hidrocarburos. 

Características de sistemas de prevención 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

Sistemas de contención de hidrocarburos para derrames en muelles. 

Descargas de aguas aún con residuos. 

Instalación de nuevos sistemas neumáticos en muelles. 

Carencia de sistema de verificación de crudo en tubería de descarga 

en muelles. 

Expansión del sistema de alojamiento y reciclaje. 

Falta de aislamiento de sistemas de conducción eléctrica. 

Carencia de aplicación estricta del sistema de tierra a embarcaciones. 
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PLANEACION DE CONTINGENCIAS 

La Comisi6n lntersectorial de Saneamiento Ambiental tiene atribuciones 

para conocer la planeaci6n y conduoci6n de la política del estudio, investigaci6n, 

prevenci6n y control de la contaminaci6n ambiental (creada 24 de agosto de 1978). 

El Acuerdo que establece el Plan Nacional de Contingencias para combatir 

y controlar derrames de hidrocarburos y sustancias nocivas en el mar, publicado en el 

Diario Oficial de la Fedcraci6n el 15 de abril de 1981, establece como coordinador y 

ejecutor del mismo a la Secretaría de Marina. Dicho Acuerdo integra a un consejo 

técnico que prepara medidas especificas para su adopci6n por dependencias y 

entidades. Establece taniliién atribuciones a la Secretaría de Marina para implementar 

mecanismos de control y vigilancia de loe efectos provocados porde1Tames contingentes 

de hidrocarburos. En 1989 se formaliz6 la actualizaci6n del Plan de Contingencias. 

Conforme a los artículos 10 y 12 del reglamento en materia de residuos 

peligroeos, las peTBOnas que almacenen residuos peligr0808 deberán contar con un 

programa de atenci6n en contingencias, por lo que en la Terminal de Pajaritos se cuenta 

con un Plan Interno de Contingencias, además de que cada embarcaci6n de la flota 

petrolera cuenta con un Plan Interno de Contingencias. 

Características del Plan de Contingencia de la Terminal de Pajaritos: 

* Descripci6n terminal . 

• Descripción de organigrama de acci6n y responsabilidades. 
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* 

* 

Sistemas oontra incendio y sistemas de drenaje. 

Inventarios de equipo de respuesta o recuperaci6n. 

f).- EVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES ECOLOGICAS NACIONALES E 

INTERNACIONALES POR PARTE DE LOS 

AGENTES QUE PARTICIPAN EN LA TERMINAL 

MARITIMA DE PAJARITOS, VER. 

Un aspecto medular de la evaluación sobre la situación actual de terminales 

petroleras y de su contexto en el ámbito portuario es el grado de cumplimiento de las 

leyes eoológicas mexicanas y de los convenios y convenciones internacionales por parte 

de los principales agentes que intervienen en dichos puertos. Los tres agentes 

considerados son: 

* 

* 

* 

El Gobierno Federal y Estatal (por su función de reguladores y 

ejecutores de disposiciones) 

Terceros usuarios del puerto (industrias establecidas en el ámbito 

portuario) 

PE.\íEX (como responsable de terminales petroleras) 
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En la presente evaluaci6n de cumplimiento se relacionan las dispoeici.onee 

existentes con los siguientes aspectoe: 

* 

* 

* 

Las acciones que ejercen a nivel general y que resultaron de la 

investigación de infonnaci.ón y campo realizadas. 

Hechoe que por su trascendencia contribuyen a determinar la 

situación particular de cada uno de los agentes. 

Experiencias y legislaciones. 

La evaluación realizada en eetoe ténninoe contribuye a establecer la posición 

actual de la Terminal Marítima Pajaritoe y determinar las acciones que deben 

adoptarse en materia ecológica para incrementar la coexistencia annónica con las 

Autoridades Portuarias Integrales. 
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VII.-ANALISIS DE RESULTADOS 

a).- ENTORNO AMBIENTAL 

El entorno ambiental se ha visto afectado principalmente en la zona acuática 

por las actividades hwnanas, ya que la zona genera un alto oontenido de desechoe 

domésticos e industriales cuyo destino final es el río Coatzacoalcos, provocando camhioe 

severoe en la oompoeic:ión biótica. Se considera que las actividades que más han 

impactado esta zona oon un alto grado de oontaminac:ión han sido el oonstante tráfico 

de buques petroleros así como su carga y descarga; los oomplejoe petroquúnicos, la 

agricultura local y las aguas residuales provenientes de las actividades hwnanas. 

La importancia ecológica y económica del río no ha sido comprendida en su 

totalidad por el desc.onocimiento que se tiene de él y eso mismo acelera su deterioro 

ambiental debido al mal manejo a que está sujeto. 

Por ello, es necesario racionar su uso y explotación en la medida que el sistema 

tenga la capacidad de resistir los embates de la contaminación. Hoy día existe una 

mayor protección al medio ambiente., oon leyes que regulan las actividades contaminan tes, 

conn base en ciertos parámetros fisicoquimicos y biológicos. 

De la revisión del la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994 se 

encontró que existen varias especies de plantas y animales tanto en peligro de extinción 

o amenazadas, así como sujetas a protección especial 
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h).- LEGISLACION NACIONAL E INTERNACIONAL 

En loe Cuadros 10 y 11 se analiza el grado de cumplimiento en la Tenninal 

de Pajeritoa, Ver. de PEMEX - REFINACION y se hacen recomendaciones para !IU 

adecuada obeervancia. Cabe destacar que por motivoe de espacio se denomina 

Secretaría al 6rgano del gobierno asignado para vigilar el correcto cumplimiento de las 

disposiciones y reglamentos. 

CUADRO# 10: 

CUADRO COMPARATIVO DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

LEGISLACIONF.S NACIONALES EN LA TERMINAL MARITIMA DE 

PAJARITOS, VER. 

<······ ~·~i>Fi~~~·~· ·PR(). •••. ·. •· 
········ ~~~ /·. 

PR~VACION Y CON- FUNDAME\'IUSc A"8. 5 

TROL 00 LA CONTAMINA- ftacc. IX, 6 ID, 8 VID, 111, 

CION DEL AGUA 112. 

• 

• 

La P"''"'dól' y oonb'ol de ~ y oon

~ ambienlall'8 de gran tnl!f!Dliud o sra
vOOad de la! deeequlllbrioe a _,.w,..n- y 

dal'lo!I a la pOOlaciórt 80ll ,..V,08 de alooilce na.

dona!. 

Compeée .. loro ....OO. y munlápb la preven

dón y el ocUrol de --serida """"lsfca y oon

~ ~ .,._.oo .. 11"'-wt o 

IDllfP1liud del l'en6r.->O no ..O- g1 lerriilorio. 
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• Compete a la Sec:reCaria ooonlnm la ap1icaóóri 

por pm1e de las deperideoc:W y eni>dadeo de ... 

mecldao .-..1a prewndón y oonUol de la eon

lnmk-=ión ambleolaL 

• F.n el ""'8blecirnleo de inclusirlae ... ~adm 

""'8<-~la &aelaria loo>M ttl ~ 

radón la ~ eDienle y nt'JOllllllrin 

i:-a la alención a emerserlde& ~ 

• Se d.stln&n lmporlanki8 esluerz.os de disdnias 

entidOOes (Seo'eiaria de Marina, PEMEX, 

&ae1aria de la Deloosa) m la ~ a ooo

tingeodos. 

Incrementar la disponibilidOO de ~ 

maUriales i-a la Bltt1ción a~ i-a 

que exista mayor capecidad de ~ y 

mayor~ 

PRESERVACION, PRO- FUNDAMENTO& Ari!I. 5 

TEXDON Y RESI'AURA- IV, 6 ll, 8 m. 
CION. 

* 

* 

La ~ resiaurnción del equilibrio 

~ y la pro4oocióo al ambienle es ......Vo 

de lnlenís de la feden.ción y de los estB<iol! ttl 

llUll respecüvas ~ 

La~ pro4oocióo y~ del 

equilibrio ~ y el ambienie corresponde a 

la SecttWia. 

OBSElWACIONES 
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• 

. ···.···ri1>•••• U•••• Y••••••n••••••••••••<••• >••••••• .·· 

Los ~ a nlwil de p-...móri, ns

....... 1 ~ "" comldman -

~ lllJhl1U" pJedm "-......... 

_. mm aoordm eon ........... de Noriee-

mirica 

PROGRAMAS DE PR~- FUNDAMENTOSI Ario. 8 

VACIONY RFBl'AURACION V, 105 

• 

• 

• 

D dmMTalo de ~ i-~ 1 

_....,.. .. equlllbrio eco&ó@ioo oorttilfXWide a 

la Secrelaría. 

Fn - que ~ 8'8vtll deaequlllbrioa 

~ la ~ junio eon ._ dermis 

"""'....... rompeientee formularán Proyectoe 
de ~ eopecloles JW'1I la ~ 

del equlllbrio eoo&óf!loo. 

R_. r-'o qercer """"" ~ en 

ma)"ll' ~ en loe puttb que requieran 

Menddn ""'fM!dal por ...,...._ de ~ 

eco&ó@ioo (oomo lo .., .. puerto de ~ 

"°"~ Cabe también deslacN que en la Terrnklal 

Mioie ... f'l'08'BIDll lníenlo de~ 
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DE U CC>m'AMINACK>N Ario. 6 XV, 6 VID, 117 D, 

DEI..AGUA. 119b)yc) 

* La~ y d oonlrol de la ooniamlrvdóo 

de "f!llM de piodlcdón federal mdorme a la 

Ley Federal de ~ y lm ~,.. dd 

derttho lnloon->onal llOO de lr"""'9 de la Jed&. 

l"8dór1 y de la oompdenda de loa Eeiadoo 

lratándcme de "f!llM de .... ~ 

* ~Mie al Fsiado y a la llOdedad i--W 
la ooniBminación de no.., ~ .._,,,, "f!'.111111 

* Para la prevención y oontrol de la 

~ corresponde la SecttWía 

<iciamirl8I' 80licltudes para Infiltrar o de8cargar 

"f!'.111111 l"flliclualm y n¡..r ~ ~ 
de deecarga cuando 8e trale de aguas residuales 

~en bóerl5 y zonaa de~~ 

dernl y en aquellas vertidas en aguas de propit>

dad .-...donal. 

OBSERVAOONESo 

* 

* 

Se tienen importantes ª""°""" de car8cttt 

~ para prewnir la oontaminaci6n de 

8@"JB8 dd puerlo. 

Hacen falia mayores e5uerws de C8rlÍicier 

preYeniivo para Impedir la ~ de 

aguas dd mismo. 
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KV ALUACION Ol'L IM- PUNDAMl'Nl'Ofil Art. ~ 

PACn:> AMBllNI'AL 

• 

• 

• 

Ct1tftllpo .. de al p"""1o letlenl por ClOhlludo 

de la Searelarla --- el llnf-*> ~ 
de adlvldadee que puedan-~ 

ecold@lotl9 •111111110- del 

(1) Vm ~de DlllllUlllcedón 

(1) ....... ~ 

(11) 'Iillllllm6mlio y rdkmdón de 

............ no~ 

,_,....,,.._a la fet& 

ndón. 

(lv) b rt 1 rltin y ~ oon

._..., o elmlnadón de 

~Pelisr'<-

No obilanie que b acform .... ~ 

oblfsa<b. ~la .,....i.-,¡oo dol ~ 

~no ee da~ ni.., verllkari 

las metldM de C1mpllrniNlio dol mismo. 

Bn la T....._ de Pajartloa ee llMl ~ 

anélols de ,.., y .......... de ~ 

amblet.i del tnomo. 

FUNCJON COACTIVA PUNDAMENfO& Ario. 

170, 183, 18"4, 186, 186. 

• 
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• 

pelisr<w .-.. b ............. la Seadaría 

podrá ...._ la diouowa ~ ........ o 

toinl de a....._~ 1 Jl"llDO"ft'1a 

~demedldmde~ 

Pena de tr.. .......,. 11 aeia lllf'><JS de prWóo y 

_.... que ~ ........ 100, 1,000, 10,000 y 

20,000 .... de ....wio mhlmo 11 qulenmi 

(1) ViolefJ 11111 DOnD80 de~ y 

operación. 

(11) Re&licen llCÍ08 oon IDllieriakJi o ,..,¡. 

cluoo peisr<ieoe que ooailonen o 

¡x-w. °"""""- 8"'""" dal\oe 11 ... 

BBlud pública o ............... 

(111) ~ 11 ... atmótJlera s- o 

humos. 

(iv) ViolefJ 11111 ~ BObre 

de8carga de "8'Jllll residualeo en 

"8'Jllll mama.., ríos, cueoclll!!, ..._,,, 

o demás depóeijos. 

OB.5ERVACIONES< 

* Fn d i:x-10 de ~ existen 

~ que ee a;.JStan 11 la hipólesis 

normativa de 11111 vlolacior.... ~ en ..-O. 

f\ndamenb pero que, sin embargo, hndonmi 

nonnalmenie en <idlas ~ por lo que 

ee aprecia la ooaoción dd &indo en~~ 

PROPONER DISPOSICJO.. FUND . .\MENro: Art 8 XV 

1'~ PARA LA PRESER-

VACION Y LA RESTAU. 

RACION. 
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- ~~~-~~Y~ffÓ. < .·/ 8A~i~ ···••• <NO~~Ac. . r. ·. · ~A.~ > y··· .·.· .. ···c fORJ() •· < 
·• 

• 

• 

Contilponde a .. ~ ~ .i 

~ledenl .. ~de~ 

~P-9.-V-Y....._el~ 

.... eoold@ioo. 

Qinbme.,,, .. ~.~yde .... 

pM wb-,---. y oódfwo-de ._ ...... ....... ~ .. ~ ... ~ 
"'...,,......_en ei....., i-e ~la 

adopdórl de~que~ ..... 

más la ~ y medldna .----.. de 

~·~ 

• La~..,.,.,....._... con .... ~ 

de Mama, SEMIP, Salud, SCf y P-.. J*'ll 

que ~ i-a prevenir, oonlroler, v'8llar 
y ........._ ei equilibrio de _,..w.,,,_ de 

acuerdo a lo que ~ la Ley Federal del 

Maryeidenmo~ 

OBSFJW ACIONF1ic 

• s.. oonokltta lllllWadoria la l'undón de 

~ i-a la ~ del medio 

~en~ de lnddentes. 

enlre dep<nden<iM i-a el ~ de llae 

furdorxe de~ y~ la Poada 

Federal de ~ y las ~ de SE-

"------~--~ unama _ de los 
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mtt80I que"" c:omeian .,.., ~ lommmr la 

eelelJraddrl de eon-"oo de oolabondón n1ire 

... demás dependencias. 

~ OOMONITOREO 

• La Secretaria f.ink> eon la SARH y la ~ 

de Salud reaizarárl .., monMoreo ~ y 

~ de la calidad de ... 11@\JM i-a 

deCeciar la pnwncia de oonlamlnanlm o ese&

- or¡¡ánlool! y aplicarán las medklM pr<l<l&" 

dooifti o promoverán 8U e;eanoo. 

OBSERVACIONES. 

• No exisien hioes de que dichos moniloreo8 "" 

realizan en fonna sislemáDca y~ por 

parie de las Sea..a.ria8 como indica la ley, ¡-.. 

por parte ele PEMEX si se realiza en la T enninnl 

ele Pajarifos. 
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CUADRO ft 11 

CUADRO COMPARATIVO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION 

INTERNACIONAL "MARPOL 73/78" EN LA TERMINAL MARITIMA 

DE PAJARITOS, VER. 

···;·~;::=~1~-l~:···· 
··~~.·.·.·.· .. · ... (:~.<t--.'~.·~·.···¡··.··· .. ·.·.·.· .. · .. ·· .. ~~·.·.···· ·· .... ·~ .•. · .. ·.·.··.-... • .. ~ .•..••..•. •.· .. ~.· .. ·.·•···· .. !.: .•. ·.•.· ..... ·.·.~.····i• .. i i! .. :;·::.: <.·.·;:<://; . v......-..-~-JY.-~P. 

INVESTIGACION DE DE
RRAM&<! DE BUQVEl> 

Regla 9 Anexo 1 

• Loe ''""°'°" de hidrocarburo. "°""" la 
~ del ltfJ'lll o debelo de ella, en 
la proximidad de ... buqus o ..tela 

debMi - lnvmdfadoe por el gobierno 
para determinar el hubo o no vloladón 
al aonvenlo. 

OBSERVACION 

• F.n la Terminal de Pafarltoa aunque .., 
-wsa tma ~diaria de la lasu
na y muellea, además de que ae lnopec
clonan periódicamente loe buque., no 
elempre .., Informa a loe responaahles 
de la Terminal por parte del buque, 
además de que, debido a la cantidad de 
buqus que urlban a ..ta Tennlnal y al 
~de oorr1ent...., ...... _ dllícll 

detenuinar la Y'°'8clón al aonvenlo por 
parte de detennlnado buque. 

RECEPCION DE MEZCLAS 
Y R&<!IDU08 HIDROCAR
BUROS Y UQUID08 

Resla 12 Anexo 1 
R esJa 'T Anexo 11 

• .... terminalell de cari!• de hldrocar-
buroa, puertoa de ación demée 
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puer1oa en loa que loe buqum tefl8M 
....iduoe de hidrocarburoe y llU8iandm 
nodv• líquklm tendrán lmialador>m 1 
aervlcloa adeci ...OO. para rt>dblr 
....iduoe 1 mesdm de ...tandM nodv• 
liquldM de loa~ 

OBSERVACION 

• En la Terminal .., ~ta oon tma presa 
de IMtre en la que.., ~lodo loa 
....iduoe eceifoaoa, .., feCUJ>ttª .. 
hldrocarburo 1 a1 asua reeldual .., 1e 
efectúa un tralamlenio primario, de 
o~enadón, a.ereadórt y repooo. 

CAPACIDAD DE Resla 12-3 Aneso 100% 
INSfALlCIONES Y SERVI- 1 
CIOS DE RECEPCION 

• U.. fermlnaleoi de carga de Petróleo 
crudo fendrán lnstal~ y servidos 
suflclenl"" para recibir hldrocarbtuoe y 
mezc1..,. oleosas y ~ de ..,ntlnas. 

OBSERVACION 

• Se cuenta con la presa de IMtre . 

CONEXION Resla 19Aneso 1 100°.4 
INTERNACIONAL 

• U.. lnstal~ de recepción y con-
duetos de descarga de rttliduoa proee-
denles de 188 ..,ntinao de 188 máquin• 
deberán ... tar provisiao por una cone-
Dón universal. 

OBSERVACION 

. En cada mueUe se cuen la con dicha 
cones.ión. 
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e).- EQUIPO DE PROTECCION AMBIENTAL 

En la Terminal se cuenta con equipo para ataque de contingencias por 

derrame de lúdrocarburos, pero no es suficiente, por lo que para tener una adecuada 

capacidad de recuperaci6n de hidrocarburos y para la prevención dela contaminación, 

se requiere adquirir equipo como: skimmers (equipo suc.cionador de hidrocarburos), 

camiones de succión y barreras de confinamiento adecuadas para rodear a los buques 

cada vez que arriben a puerto. 

Por otro lado se observa que el equipo se localiza en puntos lejanos al muelle, 

por lo que se debe posicionar en puntos cercanos a los muelles para su oportuna 

utilización en caso de contingencias. 

d).- MONITOREO DE CONTAMINANTES: 

AGUAS RESIDUALES: En los resultados de los muestreos realizados se 

observa que la mayoría están por debajo de los límites pennisibles estable.cidos por las 

condiciones particulares de descarga y de la Norma Técnica Ecológica NTE-CCA-003/ 

88, a excepción d.e grasas y aceites en los meses de febrero y abril, en los que se 

observaron niveles de 41.5 mg/lt y 43.25 mg/lt respe.ctivamente; esto se ocasionó debido 

a que hubo descarga anómala de lúdrocarburos de la presa al e.anal de descarga de 
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aguas residuales. Dicho hidrocarburo ee recuperó por medio de la Unidad de Pre.si6n 

y Vado "Vactor" por lo que ee puede decir que no hubo descarga peligrosa de 

hidrocarburoe al río. 

RUIDO: En el caso de la medici6n de ruidos, estas mediciones ee realizaron 

con periodicidad semanal en las casas de bombas, las que se puede decir que son los 

puntos más ruidosos de la terminal debido a que, por la necesidad bombear producto 

de los tanques a las embarcaciones dicho equipo de bombeo está continuamente 

trabajando. Se observó por lo tanto que la cantidad de decibeles que dichos equipos 

emitían nunca sobrepasaron el limite pennisible para jornadas de 8 horas. 

ACIDO SULFHIDRICO: Es el contaminante atmosférico más peligroso que 

se maneja en la Terminal, ya que éste es un gas que despide el petróleo crudo que no 

ha sido desulfurado; es decir, en las refinerías se desulfura el petróleo crudo, pero 

cuando hay bastante demanda éste se envía directamente desde los pozos y se despide 

este gas a la atmósfera en la zona de tanques de crudo. El ácido sulflúdrico se despide 

en los tanques que están recibiendo o en buques que se encuentren cargando crudo, 

por lo que se efectúa medición periódica en las zonas donde puede haberlo, observándose 

y en la mayoría de los ca.sos que en las zonas de dique del tanque, en calles y en muelles, 

no se sobrepas6 el limite maximo pennisible para jornadas de 8 horas que es de 1 O ppm. 
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Cabe destacar también que cuando un trabajador sube a cúpula de un tanque de crudo, 

debe hacerlo con un equipo de respiraci6n autonomo. 

e).- PREVENCION DE LA CONTAMINACION Y 

PLANEACION DE CONTINGENCIAS EN LA 

TERMINAL DE PAJARITOS, VER. 

PREVENCION DE LA CONfAMINACION: Se observó que los drenajes pluviales en 

muelles deben sellarse todo tiempo para prevenir que los lúdrocarhuroe sean vertidos 

al mar. Además de que se pueden implementar sistemas de drenaje manuales o bien 

eruTUtar drenajes a tanque de separación de aguas residuales 

Por otro lado, en loe sistemas de contención en muelles, se observó que loe 

pretiles de contención deben cubrir todo el área del muelle. 

En el caso de las válvulas de verificación en garzas, dicha válvulas se deben 

insta.lar para impedir derrames al desconectar garzas. 

PLANEACION DE CONTINGENCIAS: En el caso del plan de notificación se debe 

incluir un listado de personas a notificar (Personal PEMEx, Secretarías de E.estado, 

órganos estatales/federa.les). También se debe incluir en el mismo plan de notificación 

1ma descripción de planes distintos en función de la naturaleza del incidente (ej: 
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d&rames menores o mayores), así romo la identificaci6n exacta números telef6nicos 

o de radio oomunicaci6n y otros números de responsables. 

En el plan de acci6n se debe oompletar la descripci6n del organigrama de 

acci6n, incluyendo las personas especificas responsables de la administraci6n del 

derrame. También se tiene que implementar la organizaci6n y acciones de la industria, 

gobierno y oontratistas, así como implementar un organigrama simple para derramas 

menores que pueden ampliarse para cubrir requerimientos de derramas mayores, ya 

que se debe tener una definici6n clara de las funciones especificas de cada posici6n del 

organigrama 

La descripción del derrame debe estar basada en función de un análisis de 

incidentes probables a ocurrir, dicho análisis debe considerar: detenninaci6n de 

volúmenes máximo.s y mínimo.s de derrama basado.s en velocidad de flujos, capacidad 

de tuberías y estimación de tiempos de acciones de prevención. Ej: cierre de válvulas, 

detección del derrame; lugar del derrame y su aislamiento en tierra o agua 

Descripción de áreas sensibles: Se deben incluir recursos naturales, ecológicos, 

económicos y de salud pública que deben prote.gerse en caso de derrame, tales como: 

fauna marina, tomas de agua para uso industrial o hwnano, áreas turísticas. 

El inventario del equipo de recuperación debe contar con: localización exacta 

del equipo y la forma de utilización del mismo. 

En el aspecto de capacitación el plan de contingencias debe contar con: nivel 
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de capacitación requerido por el pel'80nal de contingencia, frecuencia con la que se 

llevará a cabo el entrenamiento y registros de los programas de capacitación. 

También debe contar con el e8tahlecimiento de la rutina de prácticas contra 

derrames para comprobar su eficacia de sistemas de notificación y la familiarización 

del pereonal con las funciones. Además, las prácticas deben contemplar el uso de equipo 

de recuperación. 
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VIll.- CONCLUSIONES 

Como se observa en el presente trabajo, aunque d entorno ambiental ha sido 

afectado por las actividades hwnanas, actualmente tanto a nivel internacional como 

nacional, se han establecido leyes, conveni08, reglament08, normas, manuales y otroa 

estatutoa que rigena las actividades industriales en materia ambiental. 

Dichas reglamentaciones no siempre se cumplen, ya sea debido a que no 

existen las circunstancias adecuadas para su cumplimiento, o simplemente porque no 

se quiere. 

En la zona de estudio podemos decir que se trabaja con la intención de evitar 

la contaminación con el equipo que se tiene. Pero, debido a que la Tenninal está inserta 

en un complejo industrial que comprende tres complejos petroquímicos de PEMEX y 

varias industrias particulares de tamaño considerable. (Y por otro lado la Tenninal de 

Pajaritos es la Tenninal más grande de latinoamérica en lo que se refiere a exportación 

de crudo y sus derivados),debido también a todo su movimiento y actividad industrial, 

se producen contingencias que pue.den o no ser derivadas por la Terminal, pero que 

de todas maneras se tienen que atacar. 

Se deben efectuar estudios y tomar medidas más enérgicas para la protec.ción 

de las especies consideradas en algún nivel de conservación especial, ya que con base 

en laNonnaOficialMexicanaNOM-059-ECOL-1994, en la zona existen varias especies 
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contempladas como especies protqpdas. 

Poróltimopodemoe decir que en la Tenninaleecuentacon equipo para atacar 

contingencias, awique ee requiere aún más para cumplir adecuadamente con loe 

lineamientos existentes. Además., ee concluye que en dicha tenninal ee trabaja para 

evitar la contaminación, awique a veces por causas de fuerza mayor sea difícil 
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